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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

~ ~~ ~ 

Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

APROBAClON POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1992, aprobó la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de la 
Cámara. 

Pamplona, 8 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE 
LARENTADELASPERSONAS 

FISIC AS 
Navarra tiene potestad para mantener, estable- 

cer y regular su propio régimen tributario en virtud 
de su régimen foral. Tal potestad ha sido histórica- 
mente ejercida por la Comunidad Foral y, en el vi- 
gente ordenamiento jurídico, se halla expresamente 
recogida en el artículo 45 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

En el ejercicio de sus facultades la Comunidad 
Foral reguló el Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, en el proceso de reforma tributaria 
iniciado en el año 1978, bajo los principios de gene- 
ralidad, personalización y progresividad. 

No obstante, no puede desconocerse que el mo- 
delo así diseñado ha ido perdiendo eficacia como 
consecuencia, fundamentalmente, de su excesivo 
carácter teórico, las profundas modificaciones del 
entorno económico y financiero acaecidas en los 
Últimos años y la pervivencia de significativos nive- 
les de fraude en determinadas rentas sometidas al 
Impuesto. 

Con objeto de superar algunas de las deficien- 
cias expuestas la Ley Foral 26/1985, de 27 de di- 

ciembre, procedió a una modificación sustancial de 
determinados aspectos como es el caso de los in- 
crementos y disminuciones patrimoniales. 

Más recientemente, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 20 de febrero de 1989, declarando 
la inconstitucionalidad de determinados preceptos 
de la Ley estatal reguladora del tributo, referidos a la 
tributación de las unidades familiares, supuso la ne- 
cesidad de proceder a una nueva adaptación de la 
normativa, que en Navarra fue llevada a cabo, de 
modo transitorio, mediante la Ley Foral 14/1989, de 
2 de agosto. 

Las circunstancias expuestas justifican la nece- 
sidad de proceder a una reforma del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, sin pretender con 
ello transformar de modo absoluto el tributo, sino de 
efectuar una significativa adaptación del mismo a 
las necesidades que el tiempo, los cambios sociales 
y económicos, y nuestro entorno internacional impo- 
nen. 

La Ley Foral tiene como objetivo, en primer lu- 
gar, lograr una simplificación en la materia, pese a 
que su extensión, 112 artículos, es superior a la de 
la norma anterior. Esta mayor extensión obedece a 
la inclusión a nivel legal de aquellos aspectos que 
han venido produciendo permanentes controversias 
entre Administración y contribuyentes, lográndose 
con ello importantes efectos de seguridad jurídica. 

Por otra parte, de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 20 de febrero de 1989 debe ex- 
traerse, como una de las principales conclusiones, 
que la conceptuación del Impuesto como un 4ributo 
de grupo” debe considerarse superada. En efecto, 
el Fundamento séptimo de la citada Sentencia seña- 
la que esta 4ributación por grupo” a la que el siste- 
ma de acumulación pura parece responder efectiva- 
mente no cuadra, sin embargo, ni con los propios 
presupuestos de los que arranca la Ley 44/1978, 
para la cual, como antes destacamos, el Único suje- 
to pasivo posible de un impuesto sobre la renta de 
las personas físicas es la persona misma, el indivi- 
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duo, ni con las exigencias que se derivan de nuestra 
Constitución. No sólo con las que derivan de los 
principios de igualdad y capacidad económica, refe- 
ribles sólo a las personas físicas o jurídicas, sino 
también con los que se deducen del concepto de 
familia y matrimonio que alienta en los artículos 39 y 
32 y que es incompatible con una concepción de 
grupo en la que sólo es «sui ¡uric>> la cabeza y 
<<alieni ¡uric>, todo el resto de sus integrantes, siquie- 
ra sea únicamente a efectos fiscales. 

A continuación el Tribunal añade que la sujeción 
conjunta al impuesto de los miembros de la unidad 
familiar no puede transformar el Impuesto sobre las 
Personas Físicas en un impuesto de grupo porque 
esa transformación infringe el derecho fundamental 
de cada uno de tales miembros, como sujetos pasi- 
vos del impuesto a contribuir, de acuerdo con su 
propia capacidad económica, en la misma cuantía 
en que habrían de hacerlo, si manteniendo esa mis- 
ma capacidad tributasen separadamente. La igual- 
dad absoluta, matemática, es, ciertamente, tal vez 
un ideal inalcanzable en cada caso concreto, pero el 
sistema debe tender hacia ella y, en consecuencia, 
la consideración conjunta de todas las rentas, su 
adición, no puede ser utilizada como un procedi- 
miento suficiente para determinar por sí solo la base 
imponible, sin combinarlo con alguna técnica que 
tome en consideración el número de miembros que 
componen la familia y, eventualmente, la distribu- 
ción real entre ellos de las rentas adicionadas. 

A la vista de las anteriores consideraciones del 
Tribunal Constitucional es necesario que el Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas centre su 
enfoque en una configuración de la unidad familiar 
ajustada al pronunciamiento del citado Tribunal, que 
tenga en cuenta el carácter individual del tributo, 
asumiendo técnicas que permitan que las personas 
físicas tributen de acuerdo con su capacidad econó- 
mica, independientemente de su situación familiar. 

La nueva regulación del Impuesto establece la 
tributación individual de los componentes de una 
unidad familiar como criterio de general aplicación, 
sin perjuicio de la opción por la tributación o sujeción 
conjunta. 

Por lo que se refiere al análisis concreto del 
contenido de la Ley Foral cabe destacar, en primer 
lugar, que en materia del hecho imponible el artículo 
1 O incorpora con precisión y claridad una enumera- 
ción de los supuestos de exención en evitación de 
los problemas interpretativos que venía generando 
la normativa que se deroga. 

Asimismo es de significar el establecimiento de 
una presunción, sin posibilidad de oponer prueba en 
contrario, por la cual las operaciones realizadas por 
una persona física con una sociedad a ella vinculada 
se entenderán realizadas por su valor de mercado. 
En el mismo sentido resulta de la máxima importan- 
cia la aceptación, dentro de ciertos límites, del ajuste 
bilateral. 

En cuanto a la determinación de los sujetos pasi- 
vos, artículo 12, el texto, ajustándose a lo estableci- 
do en el vigente Convenio Económico, distingue 
entre los residentes en el territorio fora1 y los resi- 
dentes en el extranjero cuando concurra en éstos la 
condición política de «navarros*, por haber tenido 
su última vecindad administrativa en Navarra; la nor- 
ma somete a los primeros, por obligación personal, 
a tributar por todas sus rentas mundiales, mientras 
que a los segundos, que se regirán, en todo caso, al 
igual que los no residentes en España, por la norma- 
tiva vigente en cada momento en el ámbito estatal, 
sólo los grava por las rentas que obtengan en territo- 
rio español. 

En relación con los rendimientos del trabajo, ar- 
tículos 14 a 20, ha de indicarse que la Ley Foral 
define en términos de mayor amplitud que en la 
normativa anterior tales rendimientos, al objeto de 
someter a tributación cualquier percepción o utilidad 
derivada de la prestación del trabajo por el sujeto 
pasivo, tanto si tienen carácter dinerario como si las 
mismas son satisfechas en especie. 

Precisamente es en materia de retribuciones en 
especie donde la Ley Foral ha procedido a una 
enumeración de los supuestos que, entre otros, tie- 
nen tal consideración para a continuación estable- 
cer los diversos criterios de valoración de las mis- 
mas. 

Por lo que respecta a los gastos deducibles para 
la determinación del rendimiento neto, se mantienen 
los conceptos tradicionalmente admitidos como ta- 
les, siendo lo más significativo la modificación de la 
deducción porcentual en concepto de <<otros gas- 
tos >> . 

Por lo que se refiere a los rendimientos del capi- 
tal, artículos 21 a 34, la norma establece una amplia 
definición de los mismos, refiriéndolos a los deriva- 
dos de la titularidad de elementos patrimoniales no 
afectos a actividades empresariales o profesionales. 

En similitud de trato con los rendimientos del 
trabajo se especifica que, entre tales rendimientos, 
han de incluirse tanto los dinerarios como los ob- 
tenidos en especie, especificándose el método de 
valoración para este segundo supuesto. 

Con referencia a los rendimientos del capital mo- 
biliario, la Ley Foral procede a una reordenación y 
sistematización de los mismos, refundiendo la regu- 
lación contenida en las Normas del Impuesto vigen- 
tes a partir de 1 de enero de 1979 y las sustanciales 
modificaciones introducidas en esta materia por la 
Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre régimen 
tributario de determinados activos financieros. 

La norma establece una clasificación de los ren- 
dimientos del capital mobiliario distinguiendo tres 
categorías, según procedan de la participación en 
fondos propios de cualquier entidad, de la cesión a 
terceros de capitales propios y de los restantes bie- 
nes muebles. 
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Un aspecto esencialmente novedoso es la regu- 
lación de los denominados Planes de ahorro cuyos 
rendimientos quedan exentos del Impuesto. Se es- 
tablece así un instrumento desfiscalizado que pre- 
tende estimular el ahorro familiar cuyos niveles no 
alcanzan las cotas que son necesari?. para poder 
financiar las inversiones que nuestra kTonomía re- 
quiere. 

No puede desconocerse que el ahorro familiar 
quizás no se vea notablemente incentivado por 
aquellas medidas fiscales que incrementen su ren- 
tabilidad después de impuestos, tal y como reciente- 
mente ha puesto de manifiesto el Fondo Monetario 
Internacional, no obstante lo cual, el Impuesto sobre 
la Renta debe intentar estimular tal ahorro familiar 
mediante mecanismos que permitan una fiscalidad 
favorable del mismo, con un segundo objetivo adi- 
cional consistente en evitar la deslocalización de 
este ahorro mediante su traspaso a otros mercados 
financieros de Países de nuestro entorno cuyas le- 
gislaciones fiscales conceden un trato más favora- 
ble a los rendimientos del capital mobiliario. 

Estos planes de ahorro establecen una serie de 
límites cuantitativos y temporales que han de ser 
respetados para que la exención a la que hemos 
aludido sea aplicable a los rendimientos derivados 
de los mismos. 

Por Último, en materia de gastos deducibles para 
la determinación de los rendimientos se establece, 
con carácter general, que exclusivamente tendrán 
tal consideración los de administración y custodia de 
los elementos patrimoniales generadores de los in- 
gresos. Estos conceptos deducibles se amplían en 
los supuestos de rendimientos de asistencia técnica 
y arrendamiento de bienes muebles, negocios o mi- 
nas, en los que pueden minorarse los gastos nece- 
sarios para la obtención de los ingresos. 

Por lo que respecta a los rendimientos de las 
actividades empresariales y profesionales, artículos 
35 a 38, debe indicarse que la experiencia acumula- 
da en los años de vigencia del anterior Impuesto 
sobre la Renta es sumamente negativa, debiendo 
considerarse que no se ha procedido a un gravamen 
adecuado de las mismas. 

El texto establece dos sistemas o modalidades 
en orden a la determinación de los rendimientos de 
esta naturaleza. 

El sistema ordinario, o de estimación directa, se 
diseña con un objetivo preciso, cual es su coordina- 
ción con el Impuesto sobre Sociedades, al objeto de 
lograr una neutralidad en el tratamiento fiscal de 
estos rendimientos, con independencia de cuál sea 
la naturaleza jurídica del titular de la actualidad. 

A tal efecto la Ley Foral remite a las normas del 
Impuesto sobre Sociedades para determinar me- 
diante su aplicación el rendimiento neto de la activi- 
dad, con alguna mínima especialidad. Consecuente- 
mente con lo que se acaba de indicar, dentro del 

resultado de la actividad quedan incluidos los incre- 
mentos o disminuciones de patrimonio que puedan 
generarse como consecuencia de la transmisión de 
elementos patrimoniales afectos a la misma, sin 
que, como sucede actualmente, tales alteraciones 
patrimoniales constituyan un supuesto ajeno a la 
actividad empresarial o profesional. 

Con referencia al segundo de los sistemas o 
modalidades de determinación del rendimiento neto, 
esto es, la estimación objetiva, la norma enumera 
las líneas maestras del mismo, debiéndose por ello, 
como es lógico, procederse a un sistemático desa- 
rrollo reglamentario del régimen, a fin de concretar 
los aspectos que ahora la Ley Foral deja abiertos a 
la futura regulación. 

En relación a los incrementos y disminuciones 
de patrimonio, artículos 39 a 46, debe indicarse que 
constituye una de las cuestiones más debatidas en 
la regulación del Impuesto, si bien debe señalarse 
que en la práctica el número de contribuyentes de- 
clarantes de estas rentas es muy reducido, así como 
reducida es la recaudación derivada de las mismas. 

La pretensión de adecuar la eficacia del grava- 
men de estos incrementos patrimoniales, con un 
explícito grado de equidad, resulta sumamente difi- 
cultosa, como lo demuestra el hecho de que las 
soluciones adoptadas por los países de nuestro en- 
torno no son ni mucho menos homogéneas. 

La Ley Foral abandona el sistema de los coefi- 
cientes de actualización decantándose por estable- 
cer una minoración de la cuantía de los incrementos 
o disminuciones de patrimonio en proporción al pe- 
ríodo de permanencia del elemento patrimonial en el 
patrimonio del sujeto pasivo, de tal modo que, a 
través de este mecanismo, transcurrido un determi- 
nado plazo temporal variable según la naturaleza 
del bien o derecho, quede excluido de gravamen el 
incremento patrimonial o no se tenga en cuenta la 
disminución de patrimonio. 

A tal efecto se establecen tres distintos porcenta- 
jes de reducción según la naturaleza de los bienes a 
los que son aplicables. 

Así, tratándose de inmuebles se aplica una re- 
ducción de 5,26 por ciento anual por cada año en 
que el plazo de permanencia en el patrimonio del 
sujeto pasivo exceda de dos. Tratándose de accio- 
nes negociadas en mercados secundarios la reduc- 
ción es de un 1 1 , l l  por ciento anual y para el resto 
de los elementos patrimoniales se aplicará un 7,14 
por ciento. 

De e&e modo quedan excluidos del Impuesto 
tanto los incrementos como las disminuciones patri- 
moniales obtenidas en plazos superiores a 20, 1 O y 
15 años, respectivamente, por aplicación de un sis- 
tema que podría denominarse de memoria finita. 

Junto a estos aspectos expuestos debe asimis- 
mo bestacarse que desaparece de la Ley Foral el 
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gravamen de los incrementos de patrimonio genera- 
dos en las transmisiones lucrativas .mortis causa., 
y que se suprime la aplicación de un tipo específico 
de gravamen en el supuesto de las transmisiones 
lucrativas <<inter vivos,,, que pasarán a tributar de la 
misma forma que las onerosas. 

Especialmente significativo es el beneficioso tra- 
tamiento otorgado por la Ley Foral a los incrementos 
patrimoniales generados por transmisiones lucrati- 
vas 4ntervivow, de la totalidad del patrimonio em- 
presarial o profesional, al establecerse su no inte- 
gración dentro de los rendimientos de la actividad, si 
se cumplen ciertos requisitos relativos a los adqui- 
rentes de la misma, así como a la continuidad en su 
ejercicio durante un determinado plazo. 

Por lo que atañe a la imputación temporal de 
ingresos y gastos, artículos 51 y 52, la Ley Foral 
incorpora una regla general según la cual ha de 
atenderse al criterio del devengo de los mismos, 
pero estableciendo una serie de criterios particula- 
res. 

Asimismo se regula la posibilidad de que el suje- 
to pasivo, mediando circunstancias especiales, pue- 
da proponer a la Administración criterios de imputa- 
ción distintos. 

En orden a la liquidación del Impuesto, artículos 
53 y siguientes, la norma, modificando totalmente el 
sistema anterior de integración y compensación de 
los rendimientos e incrementos y disminuciones pa- 
trimoniales, establece otro que encuadra los distin- 
tos componentes de la renta en compartimentos 
estancos y que distingue dos clases de rentas en 
orden a la liquidación del Impuesto: la regular y la 
irregular. 

La irregular estará integrada, como es tradicional 
en el Impuesto, por los rendimientos que se ob- 
tengan de forma notoriamente irregular en el tiempo 
o cuyo período de generación sea superior a un año. 
De este carácter de renta irregular no participan, por 
primera vez, los rendimientos negativos plurianua- 
les de las actividades empresariales o profesiona- 
les, debido a la pretensión de la Ley Foral de equi- 
parar la tributación del empresario individual y la del 
social, sometido este Último al Impuesto sobre So- 
ciedades. También tendrán la consideración de ren- 
tas irregulares las procedentes de incrementos o 
disminuciones de patrimonio cuyo período de gene- 
ración sea superior a un año, salvo que, como se ha 
señalado anteriormente, tengan su origen en el ejer- 
cicio de actividades empresariales o profesionales, 
supuesto en el cual influirán en la formación del 
rendimiento de estos como cualquier otro de sus 
componentes. 

Las rentas irregulares solamente serán suscepti- 
bles de anualización en el caso de ser rendimientos 
del trabajo, del capital mobiliario e inmobiliario o 
rendimientos irregulares positivos de actividades 
empresariales o profesionales. El cociente resultan- 

te de la anualización se integrará dentro de la renta 
regular del ejercicio. 

Las rentas que no tengan la consideración de 
irregulares son las que se conceptúan como regula- 
res, las cuales son delimitadas con carácter residual 
frente a la concreta especificación de las rentas 
irregulares. 

Definidas ambas clases de rentas, se establecen 
los criterios de integración y Compensación, Ilegán- 
dose así a una parte regular y a otra irregular de 
base imponible. 

La norma prevé, sólo para las rentas regulares, 
determinados casos de reducción, como son las 
correspondientes a las cantidades abonadas a Mon- 
tepíos Laborales y Mutualidades y a las aportacio- 
nes a planes de pensiones o a otros sistemas de 
previsión social, así como las referentes a pensio- 
nes compensatorias a favor del cónyuge. 

Reducida la <<base regular,,, resulta la base liqui- 
dable regular, que es la que se somete a gravamen 
a los tipos de las escalas o tarifas. 

La <<base irregular,,, como ya se ha indicado, no 
admite reducciones, de ahí la coincidencia entre 
renta irregular y base liquidable irregular. El grava- 
men de esta última se halla delimitado por la cuantía 
de la renta irregular y por el tipo medio de gravamen 
de la renta regular del sujeto pasivo. 

Como resultado de la aplicación de los tipos de 
gravamen a las dos bases liquidables, regular e 
irregular, surge la cuota tributaria, denominada 4n- 
tegra., constituida por la suma del importe de las 
cuotas correspondientes a las dos clases de rentas. 

Esta denominada cuota íntegra es susceptible 
de ser minorada, como ya se expuso con anteriori- 
dad, en el supuesto de ciertos incrementos de patri- 
monio derivados de elementos patrimoniales afec- 
tos a las actividades empresariales o profesionales. 

Como resultado de practicar en la cuota íntegra 
las reducciones examinadas, surge la que puede 
denominarse <cuota reducida,,, la cual, minorada en 
las deducciones previstas, artículos 74 y siguientes, 
da lugar a la <cuota líquida,,. 

Estas deducciones de la cuota tienen su origen 
en circunstancias familiares, gastos de enfermedad, 
alquiler de vivienda, custodia de descendientes, in- 
versiones, actividades empresariales o profesiona- 
les, donativos y percepción de dividendos y de ren- 
dimientos del trabajo. 

Como ya se ha señalado con anterioridad la Ley 
Foral recoge como criterio general de tributación 
para los componentes de las unidades familiares el 
sistema de tributación individual, pudiendo, no obs- 
tante, optar por la tributación conjunta. 

La Ley Foral regula de modo pormenorizado el 
ejercicio de la opción así como los elementos de tal 
tributación y las reglas especiales aplicables a la 
misma. 
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La tributación conjunta no conlleva la acumula- 
ción de las rentas obtenidas por los componentes de 
la unidad familiar, puesto que la norma determina la 
cuota correspondiente a cada uno de ellos por apli- 
cación de la Tarifa del Impuesto a las rentas ob- 
tenidas por cada integrante de la unidad familiar, 
resultando la cuota total de la adición de las diferen- 
tes <cuotas individuales.. 

La parte final de la norma recoge aspectos de 
diverso significado, ya que, por un lado, regula el 
denominado derecho formal o parte procedimental y 
por otro contiene temas más propios, por su ámbito 
de aplicación, de una ley de carácter más general 
aplicable a toda la actividad tributaria e incluso fi- 
nanciera. 

En materia de gestión, artículos 91 y siguientes, 
se señalan los diversos modos de iniciación del 
procedimiento de exacción del Impuesto (iniciativa 
particular, de oficio, por investigación de la Adminis- 
tración), con especial regulación y detalle, por impe- 
rativo legal, de las obligaciones de declarar, autoli- 
quidar y de practicar retenciones, sin olvidar las 
obligaciones formales que se imponen a ciertos su- 
jetos en orden a la correcta exacción del Impuesto, y 
las consecuencias que el incumplimiento o el retra- 
so en el cumplimiento puede acarrear al sujeto pasi- 
vo, si bien las infracciones y sanciones no son ob- 
jeto de regulación específica en la Norma, por ser 
más propio de un texto general sobre la materia. 
Asimismo, se regula con detalle el tema de las liqui- 
daciones a practicar por la Administración y su revi- 
sión a instancia del sujeto pasivo, quedando la revi- 
sión de oficio por la propia Administración, sujeta a 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo. 

La prescripción del Impuesto, artículos 108 a 
11 1, abandona, por vez primera, el momento del 
devengo para centrarse, tal como hacen los textos 
legales más modernos y la Ley Foral de la Hacienda 
Pública de Navarra, en el dato del nacimiento de la 
posibilidad del ejercicio de la acción por la Adminis- 
tración o acreedor, esto es, cuando termina el plazo 
voluntario de declaración. Por lo demás, continúa 
idéntica la regulación de los otros aspectos de la 
prescripción y en especial del plazo de 5 años para 
el ejercicio de la acción liquidatoria por la Adminis- 
tración. 

Finalmente, en el ámbito de los recursos, artículo 
112, siguen manteniéndose las peculiaridades en 
esta materia relativas al plazo para interponer el 
recurso y el plazo del silencio administrativo en fase 
económico-administrativa. 

TITULO I 
Régimen jurídico, naturaleza, objeto y ámbito 

de aplicación del Impuesto 

Artículo 1 .O Régimen jurídico. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 

cas se exigirá por la Comunidad Foral con sujeción 
a las normas del Convenio Económico a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
1 O de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, a lo dispuesto en esta 
Ley Foral, a las normas reglamentarias que se dic- 
ten en su desarrollo y demás disposiciones que 
sean de aplicación. 

Artículo 2." Naturaleza del Impuesto. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 

cas es un tributo de carácter directo y naturaleza 
personal y subjetiva que grava la renta de las perso- 
nas físicas en los términos previstos en esta Ley 
Foral. 

No obstante Io dispuesto en el párrafo anterior, la 
exacción del Impuesto correspondiente a los sujetos 
pasivos a que se refiere la letra b) del número 1 del 
artículo 4.", se efectuará conforme a lo establecido 
en la Disposición Adicional Primera. 

Artículo 3." Objeto. 
Constituye la renta de las personas físicas la 

totalidad de sus rendimientos netos e incrementos 
de patrimonio determinados de acuerdo con lo esta- 
blecido en esta Ley Foral. 

Artículo 4." Ambito de aplicación. 
1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac- 

ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de los siguientes sujetos pasivos: 

a) De los que tengan su residencia habitual en 
Navarra. 

b) De los residentes en el extranjero que reú- 
nan los requisitos establecidos en el artículo 12.1. b) 
de esta Ley Foral. 

2. Se entenderá que las personas físicas tienen 
su residencia habitual en Navarra cuando perma- 
nezcan en su territorio por más de ciento ochenta y 
tres días durante el año natural. En los supuestos en 
los que el período impositivo no coincida con el año 
natural se considerará que se cumple tal condición 
cuando la permanencia en Navarra exceda de la 
mitad del citado período impositivo. 

3. Cuando las personas físicas constituyan una 
unidad familiar, conforme a lo establecido en el ar- 
tículo 83 de esta Ley Foral, y opten por la tributación 
conjunta, corresponderá a la Comunidad Foral la 
exacción del Impuesto de todas ellas cuando resida 
en territorio navarro el cónyuge varón, o el padre o la 
madre si no existiera matrimonio o hubiese separa- 
ción judicial. 

TITULO II 
El hecho imponible 

Artículo 5." Hecho imponible. 
1. Constituye el hecho imponible la obtención 

de renta por el sujeto pasivo. 
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La renta se entenderá obtenida en función del 
origen o fuente de la misma cualquiera que sea, en 
su caso, el régimen económico del matrimonio. 

2. En los supuestos recogidos en el artículo 11 
de esta Ley Foral se entenderá por obtención de 
renta la atribución al sujeto pasivo de las rentas 
correspondientes a los entes a que se refiere el 
mencionado precepto. 

3. En el régimen de imputación o transparencia 
fiscal, a que se refieren los artículos 47 y siguientes 
de esta Ley Foral, se entenderá por obtención de 
renta la imputación al sujeto pasivo de las bases 
imponibles positivas de las entidades sometidas a 
este régimen. 

4. Componen la renta del sujeto pasivo: 
a) Los rendimientos del trabajo. 
b) Los rendimientos derivados de cualquier 

elemento patrimonial que no se encuentre afecto de 
manera exclusiva a las actividades señaladas en la 
letra siguiente. 

c) Los rendimientos de las actividades empre- 
sariales o profesionales que ejerza. 

d) Los incrementos de patrimonio determina- 
dos de acuerdo con lo establecido en esta Ley Foral. 

e) Las imputaciones de bases imponibles posi- 
tivas de las entidades en régimen de imputación o 
transparencia fiscal. 

Artículo 6." Rentas no sujetas. 
No estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas del adquirente los incre- 
mentos de patrimonio originados por la transmisión 
de elementos patrimoniales, cuando la misma se 
halle sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones. 

Artículo 7." Elementos patrimoniales afectos a 
actividades empresariales o profesionales. 

1. Se considerarán elementos patrimoniales 
afectos a una actividad empresarial o profesional: 

a) Los bienes inmuebles en los que se desa- 
rrolla la actividad del sujeto pasivo. 

b) Los bienes destinados a los servicios econó- 
micos y socioculturales del personal al servicio de la 
actividad, no considerándose afectos los bienes de 
esparcimiento y recreo o, en general, de uso particu- 
lar del titular de la actividad empresarial o profesio- 
nal. 

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales 
que sean necesarios para la obtención de los res- 
pectivos rendimientos. 

Cuando se trate de elementos patrimoniales que 
sirvan sólo parcialmente al objeto de la actividad 
empresarial o profesional, la afectación se entende- 
rá limitada a aquella parte de los mismos que real- 
mente se utilice en la actividad de que se trate. En 
ningún caso serán susceptibles de afectación par- 
cial elementos patrimoniales indivisibles. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior y en la letra b) del número 4 del artículo 5 . O ,  
reglamentariamente podrán determinarse las condi- 
ciones en que, no obstante su utilización para nece- 
sidades privadas de forma accesoria y notoriamente 
irrelevante, determinados elementos patrimoniales 
puedan considerarse afectos a una actividad empre- 
sarial o profesional. 

2. La consideración de elementos patrimonia- 
les afectos lo será con independencia de que la 
titularidad de éstos, en caso de matrimonio, resulte 
o no común a ambos cónyuges. 

Artículo 8." Estimación de rendimientos. 
1. Las prestaciones de trabajo y las cesiones 

de bienes o derechos en sus distintas modalidades 
se presumirán retribuidas por su valor normal en el 
mercado, salvo prueba en contrario. 

2. Se entenderá por valor normal en el merca- 
do la contraprestación que se acordaría entre suje- 
tos independientes para tales prestaciones y cesio- 
nes. 

No obstante, tratándose de préstamos y, en ge- 
neral, de cesión a terceros de capitales propios, la 
contraprestación se estimará aplicando el tipo de 
interés legal del dinero que se halle en vigor el 
Último día del período impositivo. 

Artículo 9." Operaciones vinculadas. 
La valoración de las operaciones entre una so- 

ciedad y sus socios o consejeros o los de otra socie- 
dad del mismo grupo, así como con los cónyuges, 
ascendientes o descendientes de cualquiera de 
ellos, se realizará de conformidad con los precios 
que serían acordados en condiciones normales de 
mercado entre partes independientes, en los térmi- 
nos previstos en el artículo 12 del Texto Refundido 
de las disposiciones del Impuesto sobre Socieda- 
des. 

Cuando la Administración deba proceder fuera 
de los plazos voluntarios de declaración, a ajustar la 
valoración de las operaciones vinculadas, el ajuste 
no podrá suponer minoración de ingresos ni incre- 
mento de gastos o de costes para ninguna de las 
partes. 

Los ajustes que como consecuencia de lo dis- 
puesto en este artículo hayan de practicar los suje- 
tos pasivos de este Impuesto se efectuarán de 
acuerdo con las condiciones y límites previstos en 
esta Ley Foral, teniendo en cuenta, en cada caso, la 
naturaleza del rendimiento. 

Artículo 10. Rentas exentas. 
Estarán exentas las siguientes rentas: 

a) Las prestaciones por incapacidad perma- 
nente reconocidas al sujeto pasivo por la Seguridad 
Social o por las entidades que la sustituyan y las 
prestaciones por desempleo reconocidas por la res- 
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pectiva Entidad Gestora, así como las cantidades 
que, en virtud de lo establecido en convenios colec- 
tivos, complementen ambas prestaciones para ga- 
rantizar unos ingresos equivalentes a la retribución 
que el sujeto pasivo tuviera reconocida en el mo- 
mento de pasar a la situación de incapacidad per- 
manente o de desempleo. 

b) Las pensiones por inutilidad o incapacidad 
permanente para el servicio de los funcionarios de 
las Administraciones Públicas. 

c) Las indemnizaciones por despido o cese del 
trabajador en la cuantía establecida con carácter 
obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su 
normativa reglamentaria de desarrollo o, en su caso, 
en la normativa reguladora de la ejecución de sen- 
tencias o en convenios colectivos. 

La exención no será aplicable cuando el sujeto 
pasivo fuese contratado nuevamente por la misma 
empresa o por otra empresa vinculada a aquélla en 
virtud de relaciones de filial a matriz, o viceversa, en 
los tres años naturales siguientes a la efectividad del 
despido o cese. 

Se considerará que existe relación de entidad 
matriz a filial cuando la primera participe, directa o 
indirectamente, en el 25 por 100 en el capital social 
de la segunda o cuando, sin mediar dicha circuns- 
tancia, una entidad ejerza en otras funciones deter- 
minantes del poder de decidir. También se conside- 
rará que existe dicha relación entre las entidades 
que, según la regla anterior, sean filiales de una 
misma matriz. 

d) Las prestaciones públicas extraordinarias 
por actos de terrorismo. 

e) Las indemnizaciones percibidas en la cuan- 
tía legal o judicialmente reconocida como conse- 
cuencia de todo tipo de daños físicos, psíquicos o 
morales, causados a personas. 

Asimismo será aplicable la exención a las per- 
cepciones derivadas de contratos de seguro por 
idéntico tipo de daños si tales percepciones son 
consecuencia de un contrato de seguro que cubra la 
responsabilidad del tercero causante de los daños. 
En los demás supuestos, la exención alcanzará has- 
ta un máximo de 30 millones de pesetas. 

f) Los premios de las loterías, juegos y apues- 
tas del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado u organizados por la Comunidad Foral o 
las Comunidades Autónomas, así como los premios 
de los sorteos de la Organización Nacional de Cie- 
gos o de los organizados por la Cruz Roja Española. 

g) Los premios literarios, artísticos o científicos 
relevantes, con las condiciones que reglamentaria- 
mente se determinen. 

h) Las becas de convocatoria pública para cur- 
sar estudios en todos los niveles y grados del siste- 
ma educativo, hasta el de doctorado inclusive, y, 

para formación de personal investigador concedidas 
por las Entidades Públicas, así como las concedidas 
por Asociaciones declaradas de utilidad pública y 
Fundaciones legalmente reconocidas o de interés 
social, siempre que reúnan los requisitos de libre 
concurrencia y compatibilidad con las señaladas an- 
teriormente y se refieran a las mismas actividades 
educativas y de investigación. 

i) Las anualidades por alimentos percibidas de 
los padres en virtud de decisión judicial. 

j) Las cantidades percibidas de instituciones 
públicas con motivo del acogimiento de personas 
mayores de 65 años o afectadas por minusvalías en 
el grado reglamentariamente determinado. 

Artículo 11. Atribución de rentas. 
1. Las rentas correspondientes a las socieda- 

des civiles, tengan o no personalidad jurídica, así 
como a las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de perso- 
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposi- 
ción, se atribuirán, respectivamente, a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes. 

Tal atribución se efectuará según las normas o 
pactos aplicables en cada caso y, si éstos no cons- 
taran a la Administración en forma fehaciente, se 
atribuirán por partes iguales. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando los entes citados ejerzan actividades empre- 
sariales o profesionales las rentas serán atribuidas a 
quienes realicen de forma habitual, personal y direc- 
ta la ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y los recursos humanos afectos a tales 
actividades. 

Del mismo modo se atribuirán las retenciones e 
ingresos a cuenta y las deducciones correspondien- 
tes a los entes mencionados. 

2. Las rentas atribuidas tendrán la naturaleza 
derivada de la actividad o fuente de donde procedan 
y tanto los rendimientos netos como los incrementos 
y disminuciones de patrimonio se determinarán de 
acuerdo con las normas contenidas en esta Ley 
Foral. 

3. El régimen de atribución de rentas no será 
aplicable a los Fondos de Inversión Mobiliaria, Fon- 
dos de Pensiones y Uniones Temporales de Empre- 
sas. 

4. Las entidades en régimen de atribución de 
rentas no tributarán por el Impuesto sobre Socieda- 
des. 

TITULO 111 
El sujeto pasivo 

Artículo 12. Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos del Impuesto: 
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a) Las personas físicas que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.2 de esta Ley 
Foral, tengan su residencia habitual en Navarra. 

b) Las personas físicas residentes en el ex- 
tranjero que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, conserven la condición política de nava- 
rros y obtengan rendimientos o incrementos de pa- 
trimonio producidos en territorio español. 

c) Las personas físicas que sin tener su resi- 
dencia habitual en Navarra formen parte de una 
unidad familiar que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4.O 3, tribute a la Comunidad Foral. 

2. Cuando los sujetos pasivos, con excepción 
de los comprendidos en la letra b) del número ante- 
rior, estén integrados en una unidad familiar podrán 
optar por tributar conjunta y solidariamente por este 
Impuesto con arreglo a lo establecido en el Título 
Vlll de esta Ley Foral. 

3. Los sujetos pasivos a los que se refieren las 
letras a) y c) del número 1 serán gravados por la 
totalidad de la renta que obtengan, con independen- 
cia del lugar donde se hubiese producido y cual- 
quiera que sea la residencia del pagador. 

4. Los sujetos pasivos a los que se refiere la 
letra b) del número 1 serán gravados por los rendi- 
mientos e incrementos de patrimonio producidos en 
territorio español, conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional Primera de esta Ley Foral. 

A tal efecto, los citados sujetos pasivos, en el 
plazo de dos meses desde la adquisición de su 
condición de tales, vendrán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica con domicilio en Espa- 
ña para que les represente ante la Hacienda Pública 
de Navarra en relación con sus obligaciones por 
este Impuesto. Tal designación habrá de acreditarse 
ante el Departamento de Economía y Hacienda en 
el plazo de dos meses a partir de la fecha de la 
misma. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- 
nes establecidas en el párrafo anterior constituirá 
infracción tributaria simple, sancionable con multa 
de 25.000 a 2.000.000 de pesetas. 

TITULO IV 
Base imponible 

Artículo 13. Base imponible. Norma general. 

1. La base imponible estará constituida por el 
importe de la renta del período impositivo, determi- 
nado conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral. 

2. La base liquidable se dividirá, en su caso, en 
tantas partes como sean necesarias para la aplica- 
ción de tipos de gravamen diversos. 

TITULO V 
Determinación de la renta 

CAPITULO I 
Normas generales 

Sección 1 . O  
Rendimientos del trabajo 

Artículo 14. Rendimientos íntegros del trabajo. 
1. Se considerarán rendimientos íntegros del 

trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, 
cualquiera que sea su denominación o naturaleza, 
que deriven, directa o indirectamente, del trabajo 
personal del sujeto pasivo y no tengan el carácter de 
rendimientos de actividades empresariales o profe- 
sionales. 

2. Las contraprestaciones o utilidades a que se 
refiere el número anterior comprenderán tanto las 
dinerarias como las obtenidas en especie, en cuanto 
retribuyan o se deriven del trabajo personal del suje- 
to pasivo o sean consecuencia de la relación labo- 
ral. 

Artículo 15. Contraprestaciones o utilidades. 
Se incluirán, en particular, entre los rendimientos 

del trabajo: 
a) Los sueldos y sus complementos, los jorna- 

les y salarios, las gratificaciones, incentivos, pluses 
y pagas extraordinarias, participaciones en benefi- 
cios, ventas o ingresos y las ayudas o subsidios 
familiares. 

b) Las pensiones y haberes pasivos, cualquie- 
ra que sea la persona que haya generado el dere- 
cho a su percepción, así como los premios e indem- 
nizaciones, las prestaciones por desempleo y las 
becas, siempre que en tales supuestos no sean de 
aplicación las exenciones previstas en el artículo 1 O 
de esta Ley Foral. 

c) Las remuneraciones en concepto de gastos 
de representación, así como las dietas y asignacio- 
nes para gastos de viaje, con excepción de los de 
locomoción y los normales de manutención y estan- 
cia en establecimientos de hostelería, con las condi- 
ciones y límites que reglamentariamente se esta- 
blezcan. 

d) Las retribuciones derivadas de relaciones la- 
borales de carácter especial. 

e) Las prestaciones percibidas por los benefi- 
ciarios de los Planes de Pensiones y de los sistemas 
alternativos regulados por la Ley 811987, de 8 de 
junio, de Planes y Fondos de Pensiones y por la Ley 
Foral 3í1988, de 12 de mayo, salvo cuando estén 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 
nes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá, 
en su caso, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 77 de la Ley Foral 311 988, de 12 de mayo. 

f) Las cantidades que se abonen por razón de 
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su cargo a los miembros del Parlamento de Navarra, 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas, Cortes Generales, Parlamento Europeo y de 
las Corporaciones Locales, excepto las cuantías 
que las mencionadas Instituciones asignen para 
gastos. 

g) Los derechos especiales de contenido eco- 
nómico que se reserven los fundadores o promoto- 
res de una sociedad como remuneración de servi- 
cios personales. 

h) Las cantidades que se obtengan por el de- 
sempeño de funciones de ministro o sacerdote de 
las confesiones religiosas legalmente reconocidas. 

i) Las retribuciones de los miembros de los 
Consejos de Administración o de las Juntas que 
hagan sus veces. 

j) Las pensiones compensatorias a favor del 
cónyuge y las anualidades por alimentos, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ley 
Foral. 

Artículo 16. Retribuciones no dinerarias o en 
especie. 

Tendrán la consideración de retribuciones no di- 
nerarias o en especie la utilización, consumo u ob- 
tención, por razón de cargo o por la condición de 
empleado público o privado, para fines particulares, 
de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o 
por precio inferior al normal de mercado, aun cuan- 
do no supongan un gasto real para quien las conce- 
da. 

Entre otras, se considerarán retribuciones no di- 
nerarias o en especie las siguientes: 

a) La utilización de vivienda. 

b) La utilización o entrega de vehículos auto- 
móviles. 

c) Los préstamos con tipos de interés inferiores 
al legal del dinero. 

d) Las prestaciones en concepto de manuten- 
ción, hospedaje, viajes de turismo y similares. 

e) Las primas o cuotas satisfechas por la em- 
presa en virtud de contrato de seguro u otro similar, 
salvo las de seguro de accidentes laboral o de res- 
ponsabilidad civil. 

f) Las contribuciones satisfechas por los pro- 
motores de Planes de Pensiones, así como las can- 
tidades satisfechas por empresarios para sistemas 
de previsión social alternativos a Planes de Pensio- 
nes cuando las mismas sean imputables a aquellas 
personas a quienes se vinculen las prestaciones. 

g) Las cantidades destinadas a satisfacer gas- 
tos de estudios y manutención del sujeto pasivo o de 
otras personas ligadas al mismo por vínculo de pa- 
rentesco. 

Se excluyen los supuestos de estudios relativos 
a la actualización, capacitación o reciclaje del perso- 

nal, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus 
actividades o las características de los puestos de 
trabajo. 

En ningún caso tendrán la consideración de retri- 
bución en especie las entregas de productos a pre- 
cios rebajados que se realicen en cantinas y come- 
dores de empresa o economatos de carácter social, 
ni la utilización de los bienes destinados a los servi- 
cios sociales y culturales del personal. 

Artículo 17. Valoración de las retribuciones no 
dinerarias o en especie. 

1. Las prestaciones a que se refiere el artículo 
anterior se valorarán de la siguiente forma: 

1 .O)  En el caso de la letra a): 

Si se trata de vivienda arrendada, puesta a dis- 
posición del sujeto pasivo, por la cuantía del alquiler 
satisfecho. 

En los demás casos, por la cuantía que resulte 
de aplicar el 2 por 1 O0 al valor catastral por el que la 
citada vivienda figure a efectos de la Contribución 
Territorial Urbana o del Impuesto sobre Bienes In- 
muebles. Si la vivienda no tuviera asignado valor 
catastral el porcentaje anterior se aplicará sobre su 
valor de adquisición. 

En ambos supuestos el límite máximo de la valo- 
ración será el 10 por 100 de las restantes contra- 
prestaciones de trabajo que perciba el sujeto pasivo 
por su cargo o empleo. 

2.") En el caso de la letra b): 

En el supuesto de entrega, el coste de adquisi- 
ción para el empleador, incluidos los tributos que 
graven la operación. 

En el supuesto de uso, el 20 por 100 anual del 
coste a que se refiere el párrafo anterior, durante un 
período máximo de cinco años si se tratase del 
mismo vehículo y éste fuese propiedad del emplea- 
dor. 

Si no fuese propiedad del empleador, por el im- 
porte abonado por la empresa para su utilización. 

En el supuesto de uso y posterior entrega la 
valoración de esta Última se efectuará de acuerdo a 
lo dispuesto en el apartado 6." de este número. 

3.") En el caso de la letra c), la diferencia entre 
el importe satisfecho y el resultante de aplicar el 
interés legal del dinero que se halle en vigor el 
último día del período impositivo. 

4.") En el caso de las letras d), e) y g), por el 
coste para el empleador, incluidos los tributos que 
graven la operación. 

5.") En el caso de la letra f), por su importe. 

6.') En los restantes casos, por su valor normal 
en el mercado. 
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2. El ingreso a cuenta que, en su caso, se 
establezca sobre las retribuciones en especie, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 95 de esta Ley 
Foral, se calculará sobre los valores a que se refiere 
el número anterior. 

3. En los casos de retribuciones en especie se 
incluirá como rendimiento del trabajo la valoración 
resultante de las normas contenidas en el número 1 
de este artículo y, en su caso, el ingreso a cuenta 
correspondiente a esta modalidad de retribución. 

Artículo 18. Gastos deducibles. 

Tendrán la consideración de gastos deducibles 
exclusivamente los siguientes: 

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social, las 
obligatorias de funcionarios a las Mutualidades Ge- 
nerales y las detracciones por derechos pasivos y 
cotizaciones a los Colegios de Huérfanos o Institu- 
ciones similares. 

b) Las cuotas abonadas por el sujeto pasivo a 
Organizaciones Sindicales. 

c) Las cantidades satisfechas por el sujeto pa- 
sivo a Colegios Profesionales, cuando la pertenen- 
cia a los mismos sea obligatoria para el ejercicio de 
la actividad de que los rendimientos procedan. 

d) En concepto de otros gastos, la cantidad 
que resulte de aplicar el 5 por 100 sobre el importe 
de los ingresos íntegros, excluidas las contribucio- 
nes que los promotores de Planes de Pensiones o 
de sistemas de previsión social alternativos imputen 
a los partícipes, con un máximo de 250.000 pesetas. 
Dicho porcentaje será el 15 por 100, con límite de 
600.000 pesetas, para los sujetos pasivos minus- 
válidos que debiendo desplazarse a su lugar de 
trabajo no puedan hacerlo por sí mismos y que 
acrediten su minusvalía mediante certificado expedi- 
do por los servicios de Bienestar Social de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral. 

Reglamentariamente podrá adaptarse dicho por- 
centaje, así como su límite, a las características de 
relaciones laborales determinadas, cuando resulten 
manifiestamente insuficientes para incluir los gastos 
específicos de las mismas. 

' 

Artículo 19. Rendimiento neto del trabajo. 

El rendimiento neto del trabajo será el resultado 
de disminuir los rendimientos íntegros en el importe 
de los gastos deducibles. 

Artículo 20. Individualización de los rendi- 
mientos del trabajo. 

Los rendimientos del trabajo corresponderán ex- 
clusivamente a quien haya generado el derecho a 
su percepción. No obstante, las pensiones y habe- 
res pasivos corresponderán a las personas físicas 
en cuyo favor estén reconocidos. 

Sección 2: 
Rendimientos del capital 

Subsección 1 .O 

Normas generales 

Artículo 21. Rendimientos íntegros del capital. 
1. Tendrán la consideración de rendimientos 

íntegros del capital la totalidad de las contrapresta- 
ciones o utilidades, cualquiera que sea su denomi- 
nación o naturaleza, que provegan directa o indirec- 
tamente de elementos patrimoniales, bienes o dere- 
chos cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo y 
no se hallen afectos a actividades empresariales o 
profesionales realizadas por el mismo, en los térmi- 
nos de esta Ley Foral. 

2. Las contraprestaciones o utilidades a que se 
refiere el número anterior comprenderán tanto las 
dinerarias como las obtenidas en especie, en cuanto 
provengan de los citados elementos patrimoniales. 

3. En todo caso, se incluirán como rendimien- 
tos del capital: 

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, 
tanto rústicos como urbanos, que no se hallen afec- 
tos a actividades empresariales o profesionales rea- 
lizadas por el sujeto pasivo. 

b) Los que provengan del capital mobiliario y, 
en general, de los restantes bienes o derechos de 
que sea titular el sujeto pasivo, que no se encuen- 
tren afectos a actividades empresariales o profesio- 
nales realizadas por el mismo. 

Los rendimientos íntegros correspondientes a 
elementos patrimoniales, bienes o derechos, que se 
hallen afectos de manera exclusiva a actividades 
empresariales o profesionales realizadas por el su- 
jeto pasivo se considerarán ingresos de las indica- 
das actividades. 

Artículo 22. Valoración de las retribuciones no 
dinerarias o en especie. 

1. Las retribuciones no dinerarias o en especie 
se valorarán según el precio de mercado de los 
bienes o servicios recibidos, directa o indirecta- 
mente. 

Reglamentariamente podrán establecerse los 
criterios aplicables para ID determinación del citado 
precio de mercado. 

2. El ingreso a cuenta que, en su caso, se 
establezca sobre las retribuciones no dinerarias o 
en especie, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
95 de esta Ley Foral, se calculará sobre el valor a 
que se refiere el número anterior. 

3. En los casos de retribuciones en especie se 
incluirá como rendimiento del capital la valoración 
resultante de lo dispuesto en el número 1 de este 
artículo y, en su caso, el ingreso a cuenta a que se 
refiere el número 2 anterior. 

Artículo 23. Rendimiento neto del capital. 
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El rendimiento neto del capital será el resultado 
de disminuir los rendimientos íntegros en el importe 
de los gastos deducibles. 

Artículo 24. Individualización de los rendi- 
mientos del capital. 

Los rendimientos del capital se considerarán ob- 
tenidos por los sujetos pasivos que, según lo previs- 
to en el número 3 del artículo 7 de las Normas del 
Impuesto sobre el Patrimonio, sean titulares de los 
elementos patrimoniales, bienes o derechos de que 
provengan dichos rendimientos. 

Subsección 2." 
Rendimientos del capital inmobiliario 

Artículo 25. Rendimientos íntegros del capital 
inmobiliario. 

Uno. Tendrán la consideración de rendimientos 
íntegros procedentes de la titularidad de bienes in- 
muebles rústicos y urbanos o de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos: 

a) En el supuesto de inmuebles cedidos en 
uso, arrendados o subarrendados: 

1. El importe que por todos los conceptos se 
reciba del cesionario, arrendatario o subarrendata- 
rio, incluido, en su caso, el correspondiente a todos 
aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. En los supues- 
tos de cesión de uso en que no conste contrapresta- 
ción del cesionario se aplicará lo dispuesto en la 
letra b) siguiente. 

2. El importe de la participación en el precio del 
subarriendo o traspaso que perciba el propietario o 
usufructuario. 

3. Si el propietario o el titular del derecho real 
se reservase algún aprovechamiento, se computa- 
rán también como ingresos las cantidades que co- 
rrespondan al mismo, siempre que dicho aprove- 
chamiento no constituya en sí mismo una actividad 
empresarial, en cuyo caso se incluirán entre los 
ingresos de la misma. 

b) En el supuesto de los restantes inmuebles 
urbanos, con excepción de la vivienda habitual y del 
suelo no edificado: la cantidad que resulte de aplicar 
el 2 por ciento del valor catastral que tengan asigna- 
do a efectos de la Contribución Territorial Urbana o 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Si el inmue- 
ble no tuviese asignado valor catastral, dicho por- 
centaje se aplicará a su valor de adquisición. 

c) En el supuesto de la vivienda habitual: 
1. Si se practica alguna de las deducciones 

previstas en los artículos 26.C) 2 y 74.5.b) y en la 
Disposición Transitoria Tercera de esta Ley Foral: 
será de aplicación lo dispuesto en letra b) anterior. 

2. Si no se practican dichas deducciones: la 
cantidad que resulte de aplicar el 0,25 por ciento al 
valor catastral que tenga asignado la vivienda a 
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efectos de la Contribución Territorial Urbana o del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Si la vivienda no 
tuviese asignado valor catastral, dicho porcentaje se 
aplicará a su valor de adquisición. 

Dos. Cuando existan derechos reales de dis- 
frute, el rendimiento computable a estos efectos en 
el titular del derecho será el que correspondería al 
propietario. 

Tres. Cuando se trate de inmuebles en cons- 
trucción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de uso, 
no se estimará rendimiento íntegro alguno. 

Artículo 26. Gastos deducibles. 
Tendrán la consideración de gasto deducible pa- 

ra la determinación del rendimiento neto de los bie- 
nes y derechos patrimoniales a que se refiere el 
artículo anterior: 

A) Tratándose de los bienes y derechos com- 
prendidos en la letra a) del apartado Uno: 

1. Los gastos necesarios para su obtención y 
los intereses de los capitales ajenos invertidos en la 
adquisición o mejora de tales bienes o derechos y 
demás gastos de financiación, cuya suma no podrá 
exceder de la cuantía de los respectivos rendimien- 
tos íntegros obtenidos por la cesión del inmueble o 
derecho, no pudiéndose producir resultados negati- 

2. El importe del deterioro sufrido por el uso o 
transcurso del tiempo en los bienes de los que pro- 
cedan los rendimientos, en las condiciones que re- 
glamentariamente se determinen. 

B) Tratándose de los bienes y derechos com- 
prendidos en la letra b) del apartado Uno: las cuotas 
y recargos, salvo el de apremio, devengados por la 
Contribución Territorial Urbana o por el Impuesto 
sobre Bienes lnmuebles. 

C) Tratándose de la vivienda habitual: 
1. Las cuotas y recargos, salvo el de apremio, 

devengados por la Contribución Territorial Urbana o 
por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. Los intereses de los capitales ajenos inverti- 
dos en su adquisición o mejora, con un máximo de 
800.000 pesetas anuales. Si se practica esta deduc- 
ción, los rendimientos íntegros se determinarán con- 
forme a lo dispuesto en el número 1 de la letra c) del 
apartado Uno del artículo anterior. 

Artículo 27. Rendimiento en caso de paren- 
tesco. 

En el supuesto de inmuebles cedidos en uso, 
arrendados o subarrendados, cuando exista paren- 
tesco, tanto por consanguinidad como por afinidad 
hasta el tercer grado inclusive, entre cedente y ce- 
sionario, arrendador y arrendatario, o entre suba- 
rrendador y subarrendatario, el rendimiento neto no 
podrá ser inferior al computable conforme a lo pre- 
visto en la letra b) del artículo 25. 
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Subsección 3.a 
Rendimientos del capital mobiliario 

Artículo 28. Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario. 

Tendrán la consideración de rendimientos ínte- 
gros del capital mobiliario: 

a) Los obtenidos por la participación en fondos 
propios de cualquier tipo de entidad. 

b) Los obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios. 

c) Los que provengan de los restantes bienes 
muebles o derechos de que sea titular el sujeto 
pasivo. 

Artículo 29. Rendimientos obtenidos por la 
participación en fondos propios. 

Tendrán la consideración de rendimientos ínte- 
gros obtenidos por la participación en fondos pro- 
pios de cualquier tipo de entidad los dividendos, 
primas de asistencia a juntas y participaciones en 
los beneficios de sociedades o asociaciones, así 
como cualquier otra utilidad percibida de una enti- 
dad en virtud de la condición de socio, accionista o 
asociado. 

Asimismo se incluyen los rendimientos proce- 
dentes de cualquier clase de activos, excepto la 
entrega de acciones liberadas, que, estatutariamen- 
te o por decisión de los Órganos sociales, faculten 
para participar en los beneficios, ventas, operacio- 
nes, ingresos o conceptos análogos de una socie- 
dad o asociación por causa distinta de la remunera- 
ción del trabajo personal. 

Los resultados de las cuentas en participación se 
considerarán rendimientos de esta naturaleza para 
el partícipe no gestor. 

Artículo 30. Rendimientos obtenidos por la ce- 
sión a terceros de capitales propios. 

Tendrán esta consideración las contraprestacio- 
nes de todo tipo, cualquiera que sea su denomina- 
ción, dinerarias o en especie, obtenidas por la ce- 
sión a terceros de capitales propios. 

Quedan incluidos dentro de este supuesto los 
siguientes conceptos: 

1 .O Rendimientos implícitos.-Tienen tal consi- 
deración los generados mediante diferencia entre el 
importe satisfecho en la emisión, primera colocación 
o endoso y el comprometido a reembolsar al venci- 
miento en aquellas operaciones cuyo rendimiento 
se fije, total o parcialmente, de forma implícita, a 
través de cualesquiera valores mobiliarios utilizados 
para la captación de recursos ajenos. 

Se incluyen como rendimientos implícitos las pri- 
mas de emisión, amortización o reembolso. 

Cuando la permanencia del activo en la cartera 
del prestamista o inversor sea inferior a la vigencia 
total del mismo, se computará como rendimiento la 

diferencia positiva entre el valor de la adquisición o 
suscripción y el de la enajenación, amortización o 
reembolso. 

Se considerará como activo financiero con rendi- 
miento implícito cualquier instrumento de giro, inclu- 
so los originados en operaciones comerciales, a 
partir del momento en que se endose o transmita, 
salvo que el endoso o cesión se haga como pago de 
un crédito de proveedores o suministradores. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin 
perjuicio de lo que, respecto de activos con rendi- 
miento mixto, establece el apartado 3." de este ar- 
tículo. 

Los rendimientos implícitos se computarán e in- 
tegrarán en el Impuesto conforme a lo establecido 
en esta Ley Foral, si bien en ningún caso se tendrán 
en cuenta los rendimientos negativos que pudieran 
producirse. 

2." Rendimientos explícitos.-Quedan incluidos 
dentro de este supuesto los intereses y cualquier 
otra forma de retribución pactada como contrapres- 
tación a la cesión a terceros de capitales propios y 
que no esté comprendida en el concepto de rendi- 
mientos implícitos en los términos que establece el 
apartado anterior. 

3." Rendimientos mixtos.-Los rendimientos de- 
rivados de valores representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios seguirán el régimen de 
los rendimientos explícitos, cuando el efectivo anual 
que produzcan de esta naturaleza sea igual o supe- 
rior al que resultaría de aplicar el tipo de interés que 
a este efecto se fije o, en su defecto, el tipo de 
interés legal del dinero vigente en el momento de la 
emisión, aunque en las condiciones de la misma o 
en las de su amortización o reembolso se hubiera 
fijado, total o parcialmente, de forma implícita, otro 
rendimiento adicional. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado y 
respecto de las emisiones de activos financieros con 
rendimiento variable o flotante, se tomará como inte- 
rés efectivo de la operación su tasa de rendimiento 
interno, considerando Únicamente los rendimientos 
de naturaleza explícita y calculada, en su caso, con 
referencia a la valoración inicial del parámetro res- 
pecto del cual se fije periódicamente el importe defi- 
nitivo de los rendimientos devengados. 

Artículo 31. Rendimientos provenientes de 
otros bienes muebles o derechos. 

Tendrán esta consideración, entre otros: 
1 .O Los procedentes de la propiedad intelectual 

cuando el sujeto pasivo no sea el autor. 
2." Los procedentes de la propiedad industrial 

que no se encuentre afecta a actividades empresa- 
riales o profesionales realizadas por el sujeto pa- 
sivo. 

3.0 Los procedentes de la prestación de asis- 
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tencia técnica, salvo que dicha prestación tenga Iu- 
gar en el ámbito de una actividad empresarial. 

4." Los procedentes del arrendamiento de bie- 
nes muebles, negocios o minas, que no constituyan 
actividades empresariales. 

5." Las rentas vitalicias u otras temporales que 
tengan por causa la imposición de capitales, mobi- 
liarios o inmobiliarios, siempre que su constitución 
no esté sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones. 

En el caso de rentas vitalicias sujetas a este 
Impuesto, se considerará rendimiento de capital mo- 
biliario el resultado de aplicar a cada anualidad los 
porcentajes siguientes: 

El 70 por 1 O0 cuando el perceptor tuviera menos 
de cincuenta años. 

El 50 por 100 cuando el perceptor tuviera entre 
cincuenta y cincuenta y nueve años. 

El 40 por 100 cuando el perceptor tuviera entre 
sesenta y sesenta y nueve años. 

El 30 por 1 O0 cuando el perceptor tuviera más de 
sesenta y nueve años. 

Estos porcentajes serán los correspondientes a 
la edad del rentista en el momento de la percepción 
de cada anualidad. 

Tratándose de rentas temporales sujetas a este 
Impuesto, se considerará rendimiento del capital 
mobiliario el 60 por 100 de su importe. 

6." Los procedentes de operaciones de capita- 
lización y de aquellos contratos de seguro que no 
incorporen el componente mínimo de riesgo y dura- 
ción que se determine reglamentariamente. 

Artículo 32. Rendimientos del capital mobilia- 
rio exentos. 

Estarán exentos los rendimientos del capital mo- 
biliario derivados de aquellos planes de ahorro que 
se autoricen reglamentariamente, respetando las si- 
guientes condiciones y requisitos: 

a) Permanencia de las cantidades invertidas 
durante un período mínimo de cinco años, a contar 
desde su imposición. 

b) La inversión en activos de esta naturaleza 
no podrá superar la cuantía de diez millones de 
pesetas por sujeto pasivo. 

c) La inversión anual no podrá exceder de un 
millón de pesetas por sujeto pasivo. 

d) Las rentas obtenidas por cada sujeto pasivo 
en el período impositivo deberán ser de cuantía sufi- 
ciente para financiar la inversión. 

e) El importe comprobado del patrimonio de 
cada sujeto pasivo al finalizar el período impositivo 
deberá exceder del valor que arrojase su comproba- 
ción al comienzo del mismo al menos en la cuantía 
anual de la inversión. 

f) Cada sujeto pasivo sólo podrá ser titular de 
un plan de estas características. 

Los planes de ahorro podrán materializarse en 
contratos de seguro y en valores o títulos públicos 
en las condiciones que se determinen reglamenta- 
riamente. 

Los rendimientos derivados de las inversiones a 
que se refiere este artículo no estarán sometidos a 
retención en la fuente. No obstante, si con anteriori- 
dad al plazo previsto en la letra a) se dispusiera de 
las cantidades invertidas, los rendimientos corres- 
pondientes a la cantidad dispuesta perderán la 
exención y serán gravados en el período impositivo 
en el que se incumpla el plazo de permanencia, 
teniendo, en su caso, el carácter de renta irregular, 
debiendo practicarse la oportuna retención a cuenta 
que se detraerá de la cantidad dispuesta. A estos 
efectos se entenderá que las cantidades retiradas 
son las Últimas que hubiesen sido invertidas. 

Artículo 33. Supuestos que no tienen la consi- 
deración de rendimientos del capital mobiliario. 

No tendrá la consideración de rendimiento del 
capital mobiliario, sin perjuicio de su tributación por 
los conceptos que corresponda, la contraprestación 
obtenida por el sujeto pasivo por el fraccionamiento 
o aplazamiento del precio de las operaciones reali- 
zadas en desarrollo de su actividad habitual empre- 
sarial o profesional. 

Artículo 34. Gastos deducibles. 
1. Tendrán la consideración de gastos deduci- 

bles para la determinación del rendimiento neto del 
capital mobiliario, exclusivamente, los de adminis- 
tración y custodia. 

2. Cuando se trate de rendimientos derivados 
de la prestación de asistencia técnica y del arrenda- 
miento de bienes muebles, negocios o minas, se 
deducirán de los rendimientos íntegros los gastos 
necesarios para su obtención y el importe del dete- 
rioro sufrido por los bienes de que los ingresos pro- 
cedan. 

3. También se considerarán gastos deducibles 
los intereses de capitales ajenos invertidos en la 
suscripción por sus trabajadores de partes repre- 
sentativas del capital social de Sociedades Anóni- 
mas Laborales y Cooperativas. 

Sección 3." 
Rendimientos de actividades empresariales 

o profesionales 

Artículo 35. Rendimientos íntegros de activi- 
dades empresariales y profesionales. 

1. Se considerarán rendimientos íntegros de 
actividades empresariales o profesionales aquellos 
que, procediendo del trabajo personal y del capital 
conjuntamente, o de uno sólo de estos factores, 
supongan por parte del sujeto pasivo la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finali- 
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dad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios. 

En particular, tienen esta consideración los ren- 
dimientos de las actividades de fabricación, comer- 
cio, prestación de servicios o extractivas, incluidas 
las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, 
pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio 
de profesiones liberales, artísticas y deportivas. 

Salvo precepto expreso en contrario se conside- 
rarán, entre otros, como empresarios, profesionales, 
artistas o deportistas los incluidos como tales en las 
respectivas Tarifas para la exacción de la Contribu- 
ción sobre Actividades Diversas. 

2. A efectos de lo dispuesto en el número ante- 
rior, se entenderá que el arrendamiento o compra- 
venta de bienes inmuebles tiene la consideración de 
actividad empresarial, únicamente cuando concu- 
rran las siguientes circunstancias: 

a) Que en el desarrollo de la actividad se cuen- 
te, al menos, con un local exclusivamente destinado 
a llevar a cabo la gestión de la misma. 

b) Que para el desempeño de aquélla se ten- 
ga, al menos, una persona empleada con contrato 
laboral. 

Artículo 36. Rendimiento neto. 
1. El rendimiento neto de las actividades em- 

presariales o profesionales se determinará, sin per- 
juicio de lo previsto para la estimación objetiva, por 
la diferencia entre la totalidad de los ingresos, inclui- 
dos el autoconsumo, las subvenciones y demás 
transferencias y los gastos necesarios para su ob- 
tención y el importe del deterioro sufrido por los 
bienes de que los ingresos procedan. 

2. Para la determinación del rendimiento neto 
de las actividades empresariales o profesionales se 
incluirán los incrementos y disminuciones de patri- 
monio derivados de cualquier elemento patrimonial 
afecto a las mismas y, en su caso, el que resulte de 
la transmisión «inter vivos» de la totalidad del patri- 
monio empresarial o profesional del sujeto pasivo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
no se incluirán para la determinación del rendimien- 
to neto los incrementos y disminuciones de patrimo- 
nio producidos en los supuestos de transmisión lu- 
crativa <<inter vivos>> de la totalidad del patrimonio 
empresarial o profesional, cuando concurran los si- 
guientes requisitos: 

a) Que la transmisión se efectúe en favor de 
uno o varios descendientes en línea recta. 

b) Que el adquirente o adquirentes continúen 
en el ejercicio de las mismas actividades empresa- 
riales o profesionales realizadas por su ascendiente 
por un plazo mínimo de cinco años. 

c) Que el ascendiente ponga de manifiesto a la 
Administración la transmisión efectuada en la decla- 
ración del Impuesto correspondiente al ejercicio en 
que tuvo lugar la misma. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
señalados determinará la aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo primero de este número, a cuyo efecto 
el transmitente deberá rectificar la declaración del 
Impuesto efectuada, sin perjuicio de la aplicación de 
los correspondientes intereses de demora y sancio- 
nes que fuesen procedentes. 

3. La afectación de elementos patrimoniales o 
desafectación de activos fijos por el sujeto pasivo no 
constituirá alteración patrimonial, siempre que los 
bienes o derechos continúen formando parte de su 
patrimonio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, en el caso de desafectación de elementos em- 
presariales o profesionales que se destinen al patri- 
monio personal del sujeto pasivo, el valor de ad- 
quisición de los mismos, a efectos de futuras altera- 
ciones patrimoniales, será el valor neto contable que 
tuvieran en ese momento. 

Se entenderá que no ha existido desafectación si 
se llevase a cabo la enajenación «inter vivos* de los 
bienes o derechos antes de transcurridos tres años 
desde la fecha de aquélla, salvo en los casos de 
cese del titular en el ejercicio de la actividad por 
jubilación a causa de edad, invalidez permanente, o 
gran invalidez, o por otros supuestos de cese for- 
zoso que reglamentariamente se determinen. 

En el supuesto de afectación a las actividades 
empresariales o profesionales de bienes o derechos 
del patrimonio personal, su incorporación a la conta- 
bilidad del sujeto pasivo se hará por el valor de los 
mismos que resulte de los criterios establecidos en 
el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Se entenderá que no ha existido afectación, a 
todos los efectos, si se llevase a cabo la enajena- 
ción de los bienes o derechos antes de transcurridos 
tres años desde su contabilización, sin reinvertir el 
importe de la enajenación en las condiciones y con 
los requisitos previstos en el número siguiente. 

4. Los incrementos de patrimonio que se pon- 
gan de manifiesto en la transmisión de elementos 
materiales de activo fijo afectos a actividades em- 

, presariales o profesionales, necesarios para la reali- 
zación de las mismas, no serán gravados siempre 
que el importe total de la enajenación se reinvierta 
en elementos materiales de activo fijo afectos a 
actividades empresariales o profesionales desarro- 
lladas por el mismo sujeto pasivo, en las mismas 
condiciones establecidas a efectos del Impuesto so- 
bre Sociedades. 

En el caso de que el importe de la reinversión 
efectuada fuese inferior al total del de la enajena- 
ción, se excluirá de gravamen la parte proporcional 
del incremento de patrimonio que corresponda a la 
cantidad invertida. 

5. Se atenderá al valor normal en el mercado 
de los bienes o servicios objeto de la actividad, que 
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el sujeto pasivo ceda o preste a terceros de forma 
gratuita o de igual forma destine al uso o consumo 
propio. 

Asimismo, cuando medie contraprestación y és- 
ta sea notoriamente inferior al valor normal en el 
mercado de los bienes y servicios, se atenderá a 
este último. 

Artículo 37. Normas para la determinación del 
rendimiento neto. 

En la determinación del rendimiento neto de las 
actividades empresariales y profesionales serán de 
aplicación, sin perjuicio de lo previsto para la estima- 
ción objetiva, las normas del Impuesto sobre Socie- 
dades, teniendo en cuenta, además, las siguientes 
disposiciones especiales: 

No tendrán la consideración de gastos de- 
ducibles: 

a) Los conceptos a que se refiere la letra m) del 
artículo 9." del Texto Refundido de las disposiciones 
del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio del 
derecho a deducción en la cuota prevista en el ar- 
tículo 74 de esta Ley Foral. 

b) Las donaciones puras y simples de bienes 
que formen parte del Patrimonio Histórico Español, 
sin perjuicio del derecho a deducción en la cuota 
prevista en el artículo 74 de esta Ley Foral. 

c) Las cantidades abonadas con carácter obli- 
gatorio a Montepíos Laborales y Mutualidades, 
cuando amparen, entre otros, el riesgo de muerte, 
sin perjuicio de lo previsto en esta Ley Foral para la 
determinación de la base liquidable regular. 

2." Se consideran gastos deducibles: 
a) Las cuotas satisfechas a Corporaciones, 

Colegios profesionales, Cámaras y Asociaciones 
empresariales o patronales legalmente constituidas 
y las cotizaciones a Mutualidades obligatorias de 
funcionarios, distintas de las mencionadas en el ar- 
tículo 18 de esta Ley Foral y a los Colegios de 
Huérfanos o Instituciones similares. 

b) Las retribuciones estipuladas con el cónyu- 
ge o los hijos menores de edad del sujeto pasivo, 
que trabajen habitualmente y con continuidad en las 
actividades empresariales o profehionales desarro- 
lladas por aquél siempre que no sean superiores a 
las de mercado correspondientes a su cualificación 
profesional y al trabajo que desempeñen y resulte 
debidamente acreditada la existencia del oportuno 
contrato laboral y la afiliación de las mismas al régi- 
men correspondiente de la Seguridad Social. Dichas 
cantidades se considerarán obtenidas por el cónyu- 
ge o los hijos menores de edad, en concepto de 
rendimientos de trabajo, a todos los efectos tributa- 
rios. 

c) La contraprestación estipulada, siempre que 
no exceda del valor de mercado, o éste en defecto 
de aquélla, por las cesiones de bienes o derechos 

efectuadas por el cónyuge o los hijos menores de 
edad del sujeto pasivo, que sirvan al objeto de la 
actividad empresarial o profesional de que se trate. 
La contraprestación o el valor de mercado se consi- 
derarán rendimientos del capital del cónyuge o los 
hijos menores de edad a todos los efectos tributa- 
rios. 

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación 
cuando se trate de bienes y derechos que sean 
comunes a ambos cónyuges. 

d) El 1 por 100 sobre el importe de los rendi- 
mientos íntegros, por gastos necesarios de difícil 
justificación, cuando se trate de actividades profe- 
sionales. Reglamentariamente podrá adaptarse di- 
cho porcentaje a las características de determina- 
das actividades profesionales, cuando resulte mani- 
fiestamente insuficiente para incluir los gastos espe- 
cíficos de las mismas. 

Artículo 38. Individualización de los rendi- 
mientos de las actividades empresariales o profesio- 
nales. 

Los rendimientos de las actividades empresaria- 
les o profesionales se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y direc- 
ta la ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y los recursos humanos afectos a las 
actividades. Se presumirá, salvo prueba en contra- 
rio, que dichos requisitos concurren en quienes figu- 
ren como titulares de las actividades empresariales 
o profesionales. 

Sección 4." 
I 

Aitícuio 39. Concepto. 
1. Son incrementos o disminuciones de patri- 

monio las variaciones en el valor del patrimonio del 
sujeto pasivo que se pongan de manifiesto con oca- 
sión de cualquier alteración en la composición de 
aquél, salvo lo dispuesto en los números 3 a 7 
siguientes. 

2. A efectos de lo previsto en el número ante- 
rior constituyen, entre otras, alteraciones en la com- 
posición del patrimonio del sujeto pasivo: 

a) La transmisión onerosa o lucrativa de cual- 
quier elemento patrimonial. 

b) La incorporación al patrimonio del sujeto pa- 
sivo de elementos patrimoniales. 

c) La sustitución de un elemento que forme 
parte del patrimonio del sujeto pasivo por otros bie- 
nes o derechos que se incorporen a dicho patrimo- 
nio como consecuencia de la especificación o del 
ejercicio de aquél. 

d) La cancelación de obligaciones de conteni- 
do económico. 

3. No estarán sujetos los incrementos netos de 
patrimonio que se pongan de manifiesto como con- 

smentos y disminuciones de patrimonio 
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secuencia de transmisiones onerosas, cuando con- 
curran los siguientes requisitos: 

a) Que el importe global de las citadas transmi- 
siones no exceda de 500.000 pesetas durante el 
año natural. 

b) Que la cuantía del incremento de patrimonio, 
determinado conforme a lo establecido en el artículo 
40, no exceda del 50 por ciento del importe global de 
la transmisión. En los supuestos en los que la cuan- 
tía del incremento de patrimonio exceda del referido 
porcentaje únicamente se someterá a gravamen el 
citado exceso. 

4. No tendrán la consideración de incrementos 
o disminuciones de patrimonio las variaciones en el 
valor del patrimonio del sujeto pasivo que procedan 
de otros conceptos sujetos a este Impuesto. 

5. No tendrán la consideración de disminucio- 
nes patrimoniales, además de las no justificadas, las 
debidas: 

a) AI consumo. 
b) A donativos o liberalidades. 
c) A pérdidas en el juego. 
6. Se estimará que no existe incremento o dis- 

minución de patrimonio: 
a) En los supuestos de división de la cosa co- 

mún. 
b) En la disolución de la sociedad conyugal de 

conquistas o de gananciales o en la extinción del 
régimen económico matrimonial de participación. 

c) En la disolución de comunidades de bienes 
o en los casos de separación de comuneros. 

d) En los supuestos de reducción de capital. 
No obstante, cuando la reducción de capital tenga 
por finalidad la devolución de aportaciones, el im- 
porte de ésta minorará el valor de adquisición de los 
valores afectados, hasta su anulación. El exceso 
que pudiera resultar tributará como rendimiento del 
capital mobiliario. 

Los supuestos a que se refiere este número no 
podrán dar lugar, en ningún caso, a la actualización 
de los valores de los bienes o derechos recibidos. 

7. No se someterán al Impuesto los incremen- 
tos y disminuciones de patrimonio que se pongan de 
manifiesto: 

a) Con ocasión de transmisiones lucrativas por 
causa de muerte del sujeto pasivo. 

b) Con ocasión de las donaciones que se efec- 
túen a las entidades citadas en la letra a) del número 
7 del articulo 74 de esta Ley Foral. 

c) Con ocasión de la transmisión, por personas 
mayores de 65 años, de su vivienda habitual a cam- 
bio de una renta vitalicia. 

d) Con ocasión del pago de deudas tributarias, 
en los supuestos legalmente establecidos, mediante 
entrega de bienes integrantes del Patrimonio Histó- 

rico Español, que estén inscritos en el Inventario 
General de Bienes Muebles o del Registro General 
de Bienes de Interés Cultural. 

Artículo 40. Importe de los incrementos o dis- 
minuciones. Criterio general. 

1. El importe de los incrementos o disminucio- 
nes de patrimonio será: 

a) En el supuesto de transmisión onerosa o 
lucrativa, la diferencia entre los valores de adquisi- 
cidn y transmisión de los elementos patrimoniales. 

b) En los demás supuestos, el valor de ad- 
quisición de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso. 

2. Cuando los incrementos o disminuciones de 
patrimonio procedan de alteraciones patrimoniales 
de bienes o derechos adquiridos con más de dos 
años de antelación a la fecha de aquéllas, o de 
derechos de suscripción que procedan de valores 
adquiridos con la misma antelación, su importe, a 
efectos de tributación, se determinará de acuerdo 
con las reglas y porcentajes siguientes: 

a) Se tomará como período de permanencia en 
el patrimonio del sujeto pasivo el número de años 
que medie entre las fechas de adquisición y de 
transmisión, redondeado por exceso. 

A estos efectos, en el supuesto de operaciones a 
plazo o con precio aplazado la fecha de transmisión 
vendrá determinada por el momento en que tenga 
lugar la alteración patrimonial de que se trate. 

b) Con carácter general, el incremento o dismi- 
nución patrimonial se reducirá en un 7,14 por 100 
por cada año de permanencia que exceda de dos. 

c) Tratándose de acciones admitidas a nego- 
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi- 
ciales de valores previstos en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, con excepción de 
las acciones representativas del capital social de 
Sociedades de Inversión Mobiliaria, el incremento o 
disminución patrimonial se reducirá en un 1 1 , l l  por 
100 por cada año de permanencia que exceda de 
dos. 

d) Tratándose de bienes inmuebles, derechos 
sobre los mismos o valores de las entidades com- 
prendidas en el artículo 59 de la Ley Foral 1/1990, 
de 26 de febrero, el incremento o disminución patri- 
monial se reducirá en un 5,26 por 1 O0 por cada año 
de permanencia que exceda de dos. 

e) Quedarán no sujetos al Impuesto los incre- 
mentos o disminuciones patrimoniales a que se re- 
fiere este número cuando el período de permanen- 
cia en el patrimonio del sujeto pasivo de los bienes o 
derechos a que se refieren las letras b), c) o d) 
anteriores sea superior a quince, diez o veinte años, 
respectivamente. 

f) A efectos de la aplicación de las reglas y 
porcentajes establecidos en las letras anteriores se 
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atenderá a la naturaleza o carácter del bien o dere- 
cho en el momento de la alteración patrimonial. 

3. Si se hubiesen efectuado inversiones o me- 
joras en los elementos patrimoniales transmitidos, 
se distinguirá la parte del valor de transmisión que 
corresponda a cada componente del mismo a efec- 
tos de la aplicación de lo dispuesto en el número 
anterior. 

4. En los supuestos de incrementos o disminu- 
ciones de patrimonio producidos por alteraciones 
patrimoniales correspondientes a bienes o derechos 
con distinto período de permanencia en el patrimo- 
nio del sujeto pasivo, la aplicación de las reduccio- 
nes establecidas en el número 2 anterior se efectua- 
rá teniendo en cuenta tal circunstancia. 

Artículo 41. Valores de adquisición y transmi- 
sión. 

1. El valor de adquisición estará formado por la 
suma de: 

a) El importe real por el que dicha adquisición 
se hubiere efectuado o, en su caso, el valor a que se 
refiere el artículo siguiente. 

b) El coste de las inversiones y mejoras efec- 
tuadas en los bienes adquiridos y los gastos y tribu- 
tos inherentes a la transmisión, excluidos los intere- 
ses, que hubieren sido satisfechos por el adqui- 
rente. 

Este valor se minorará, cuando proceda, en los 
siguientes conceptos: 

1 .O El importe de las amortizaciones reglamen- 
tariamente practicadas. 

2." El importe de la devolución de aportacio- 
nes, por reducción de capital, a que se refiere la 
letra d) del número 6 del artículo 39. 

3." El importe de los derechos de suscripción 
enajenados que no tuviesen la consideración de 
incrementos de patrimonio conforme a lo dispuesto 
en la letra I) del número 1 del artículo 43. 

2. El valor de transmisión será el importe real 
por el que la enajenación se hubiese efectuado o, en 
su caso, el valor a que se refiere el artículo siguien- 
te. De este valor se deducirán los gastos y tributos a 
que se refiere la letra b) del número anterior en 
cuanto resulten satisfechos por el transmitente. 

3. Por importe real del valor de enajenación se 
tomará el efectivamente percibido, siempre que no 
difiera del normal de mercado, en cuyo caso preva- 
lecerá éste. 

Artículo 42. Adquisición o transmisión a título 
lucrativo. 

Cuando la adquisición o la transmisión hubiere 
sido a título lucrativo, constituirán los valores res- 
pectivos aquellos que corresponderían por aplica- 
ción de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

A los citados valores les será de aplicación, en 
su caso, lo dispuesto en la letra b) del número 1 y en 
el número 2 del artículo anterior. 

Artículo 43. Normas específicas. 
1. Cuando se produzcan alteraciones patrimo- 

niales onerosas procedentes: 
a) De valores admitidos a negociación en algu- 

no de los mercados secundarios oficiales de valo- 
res, previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, y representativos de la partici- 
pación en fondos propios de sociedades o entida- 
des, el incremento o disminución se computará por 
la diferencia entre su valor de adquisición y el valor 
de transmisión, determinado por su cotización en el 
mercado oficial en la fecha en que se produzca esta 
o por el precio pactado cuando sea superior a la 
cotización. 

Cuando se trate de acciones total o parcialmente 
liberadas, su valor de adquisición será el importe 
realmente satisfecho por el sujeto pasivo. 

b) De valores no admitidos a negociación en 
los mercados a los que se refiere la letra anterior y 
representativos de la participación en fondos pro- 
pios de sociedades o entidades, el incremento o 
disminución se computará por la diferencia entre el 
valor de adquisición y el valor de transmisión. 

Se considerará como valor de transmisión, salvo 
prueba de que el efectivamente satisfecho se co- 
rresponde con el que habrían convenido partes in- 
dependientes en condiciones normales de mercado, 
el mayor de los dos siguientes: 

El teórico resultante del Último balance cerrado 
con anterioridad a la fecha de la transmisión. 

El que resulte de capitalizar al tipo del 123 por 
100 el promedio de los beneficios de los tres ejerci- 
cios sociales cerrados corn anterioridad a la fecha de 
la transmisión. A este último efecto, se computarán 
como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regulari- 
zación o de actualización de balances. 

Cuando se trate de acciones o participaciones 
sociales total o parcialmente liberadas su valor de 
adquisición será el importe realmente satisfecho por 
el sujeto pasivo. 

c) De acciones y otras participaciones en el 
capital de sociedades transparentes, el incremento 
o disminución se computará por la diferencia entre 
el valor de adquisición y de titularidad y el valor de 
transmisión de aquéllas o el señalado en el artículo 
anterior, cuando proceda. 

A tal efecto, el valor de adquisición y de titulari- 
dad se estimará integrado: 

Primero: Por el precio o cantidad desembolsada 
para su adquisición o el valor señalado en el artículo 
anterior cuando proceda. 

Segundo: Por el importe de los beneficios socia- 
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les que, sin efectiva distribución, hubiesen sido im- 
putados a los socios como rendimientos de sus ac- 
ciones o participaciones en el período de tiempo 
comprendido entre su adquisición y enajenación. 

En el caso de sociedades de mera tenencia de 
bienes el valor de transmisión a computar será, co- 
mo mínimo, el teórico resultante del último balance 
aprobado con anterioridad a la fecha de la transmi- 
sión, una vez sustituido el valor neto contable de los 
inmuebles por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

d) De las aportaciones no dinerarias a socieda- 
des u otras entidades, el incremento o disminución 
se determinará por la diferencia entre el valor de 
adquisición de los bienes o derechos aportados y la 
cantidad mayor de las siguientes: 

Primera: El valor nominal de las acciones o parti- 
cipaciones sociales recibidas por la aportación o, en 
su caso, la parte correspondiente del mismo. A este 
valor se añadirá el importe de las primas de emisión. 

Segunda: El valor que resulte de los informes 
incorporados como anexos a las correspondientes 
escrituras de constitución o de aumento de capital 
social, a efectos de su inscripción en el Registro 
Mercanti I. 

Tercera: El valor de cotización de los títulos reci- 
bidos, en el día en que se realice la aportación o el 
inmediato anterior. 

Cuarta: La valoración del bien aportado, según 
los criterios establecidos en las normas del Impues- 
to sobre el Patrimonio. 

e) De la separación de los socios o disolución 
de sociedades, se considerará incremento o dismi- 
nución de patrimonio la diferencia entre el valor real 
de los bienes recibidos como consecuencia de la 
separación o de la cuota de liquidación social y el 
valor de adquisición del título o participación de capi- 
tal que corresponda. 

En los casos de escisión, fusión o absorción de 
sociedades, el incremento o disminución patrimonial 
del sujeto pasivo se computará por la diferencia 
entre el valor de adquisición de los títulos, derechos 
o valores representativos de la participación del so- 
cio y el valor de los títulos, numerario o derechos 
recibidos. 

Cuando las operaciones anteriores se refieran a 
sociedades en régimen de imputación o transparen- 
cia fiscal el valor de adquisición de los títulos o 
derechos será el establecido en la letra c) anterior. 

f) De la transmisión, amortización, canje o con- 
versión de valores calificados de rendimiento explí- 
cito, representativos de la cesión a terceros de capi- 
tales propios, se considerará incremento o disminu- 
ción de patrimonio la diferencia entre el valor de 
transmisión, amortización, canje o conversión de los 
mismos y su valor de adquisición. 

Como valor de canje o conversión se tomará el 
que corresponda a los valores que se reciban. 

g) Del traspaso, el incremento o disminución 
patrimonial se computará en el cedente por el impor- 
te que le corresponda en el traspaso, deducida la 
participación que corresponda al propietario o usu- 
fructuario. 

Cuando el derecho de traspaso se haya adquiri- 
do mediante precio, éste tendrá la consideración de 
valor de adquisición. 

h) De indemnizaciones o capitales por pérdi- 
das o siniestros en elementos patrimoniales asegu- 
rados, se computará como incremento o disminu- 
ción patrimonial la diferencia entre la cantidad perci- 
bida y la parte proporcional del valor de adquisición 
que corresponda al daño. 

Si el elemento siniestrado fuese la vivienda habi- 
tual del sujeto pasivo, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 45 de esta Ley Foral. 

i) De contratos de seguros de vida o invalidez, 
conjunta o separadamente, con capital diferido, el 
incremento o disminución patrimonial vendrá deter- 
minado por la diferencia entre la cantidad que se 
perciba y el importe de las primas satisfechas, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 1 O, letra e) y 
31, apartado 6.", de esta Ley Foral. 

En los supuestos en que proceda la aplicación 
de la exención establecida en la letra e) del artículo 
10, para el cálculo del incremento o disminución 
patrimonial sólo se tendrá en cuenta la parte propor- 
cional de las primas satisfechas que corresponda a 
la cantidad que exceda del importe de la exención. 

En su caso, será de aplicación lo establecido en 
el número 4 del artículo 40. 

j) De la permuta de bienes o derechos, excepto 
la recogida en la letra f) anterior, el incremento o 
disminución patrimonial se determinará por la dife- 
rencia entre el valor de adquisición del bien o dere- 
cho que se cede y el valor de mercado del bien o 
derecho que se recibe a cambio. 

k) De la extinción de rentas vitalicias o tempo- 
rales, el incremento o disminución de patrimonio se 
computará, para el obligado al pago de aquéllas, por 
diferencia entre el valor de adquisición del capital 
recibido y la suma de las rentas efectivamente satis- 
fechas. 

I) 1." De la transmisión de derechos de sus- 
cripción procedentes de valores no admitidos a ne- 
gociación en los mercados oficiales secundarios de 
valores, previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
de Mercado de Valores, el importe obtenido se con- 
siderará como incremento de patrimonio en el perío- 
do impositivo en que se produzca la transmisión. 

2." Tratándose de derechos de suscripción pro- 
cedentes de valores admitidos a negociación en 
mercados oficiales secundarios, su importe reducirá 
el valor de adquisición de los mismos. En el supues- 
to de que tal importe sea superior al valor de ad- 
quisición de los valores de los cuales procedan tales 
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derechos, la diferencia tendrá la consideración de 
incremento de patrimonio en el período impositivo 
en que se produzca la transmisión. 

Igual consideración tendrán los supuestos de 
transmisión de derechos de suscripción correspon- 
dientes a ampliaciones de capital realizadas con 
objeto de incrementar el grado de difusión de las 
acciones de una sociedad con carácter previo a su 
admisión a negociación en mercados oficiales se- 
cundarios. 

La no presentación de la solicitud de admisión en 
el plazo de dos meses a contar desde la fecha en 
que tenga lugar la ampliación de capital, la retirada 
de la citada solicitud de admisión, la denegación de 
la misma o la exclusión de la negociación antes de 
haber transcurrido dos años desde el comienzo de 
la misma determinará la aplicación del tratamiento 
previsto en el apartado 1 .O de esta letra. 

2. En los supuestos de alteraciones patrimo- 
niales referentes a valores homogéneos se conside- 
rará que los transmitidos por el sujeto pasivo son 
aquellos que adquirió en primer lugar. 

A estos efectos se considerarán valores homo- 
géneos los de igual naturaleza, emitidos por una 
misma entidad, con igual nominal y derechos. 

3. Lo dispuesto en las letras d) y e) del número 
1 de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación especial sobre Régi- 
men Fiscal de las Fusiones y Escisiones de Empre- 
sas. 

Artículo 44. Incrementos no justificados. 
Tendrán la consideración de incrementos no jus- 

tificados de patrimonio los bienes o derechos cuya 
tenencia, declaración o adquisición no se corres- 
ponda con la renta o patrimonio declarados por el 
sujeto pasivo. 

Los incrementos no justificados de patrimonio 
tendrán la consideración de renta del período impo- 
sitivo respecto del que se descubran y se integrarán 
en la base liquidable regular. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando pueda probarse que dichos bienes o dere- 
chos proceden de otros rendimientos del sujeto pa- 
sivo o de la reinversión de otros activos patrimonia- 
les del mismo, se procederá a la regularización de la 
situación tributaria que corresponda según la natu- 
raleza de estos hechos imponibles, sin perjuicio de 
la prescripción. 

Artículo 45. Exención por reinversión. 
Se excluirán de gravamen los incrementos de 

patrimonio obtenidos por la transmisión de la vivien- 
da habitual del sujeto pasivo, siempre que el importe 
total de la misma se reinvierta en la adquisición o 
rehabilitación de una nueva vivienda habitual en las 
condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen. 
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Cuando el importe reinvertido sea inferior al total 
de lo percibido en la transmisión, Únicamente se 
excluirá de tributación la parte proporcional del in- 
cremento de patrimonio obtenido que corresponda a 
la cantidad reinvertida. 

Se considerará vivienda habitual la definida en la 
letra b) del número 5 del artículo 74 de esta Ley 
Foral. 

Articulo 46. Individualización de los incremen- 
tos y disminuciones patrimoniales. 

Los incrementos y disminuciones de patrimonio 
se considerarán obtenidos por los sujetos pasivos 
que, según lo previsto en el número 3 del artículo 7 
de las Normas del Impuesto sobre el Patrimonio, 
sean titulares de los bienes, derechos y demás ele- 
mentos patrimoniales de que provengan. Los incre- 
mentos de patrimonio no justificados se imputarán 
en función de la titularidad de los bienes o derechos 
en que se manifiesten. Las adquisiciones de bienes 
y derechos que no se deriven de una transmisión 
previa, como las ganancias en el juego y supuestos 
análogos, se considerarán incrementos de patrimo- 
nio de la persona a quien corresponda el derecho a 
su obtención o que las haya ganado directamente. 

Sección 5." 
Imputación de rentas 

Artículo 47. Régimen de imputación o transpa- 
rencia fiscal. 

1. Se imputarán, en todo caso, a los socios 
residentes en territorio español y se integrarán en su 
correspondiente base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, del 
de Sociedades, las bases imponibles positivas ob- 
tenidas por las sociedades que se indican, aun 
cuando los resultados no hubieran sido objeto de 
distribución: 

A) Sociedades en que más de la mitad de su 
activo esté constituido por valores y sociedades de 
mera tenencia de bienes, cuando en ellas se dé 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Que más del 50 por 100 del capital social 
pertenezca a un grupo familiar, entendiéndose como 
tal, a estos efectos, el constituido por personas uni- 
das por vínculos de parentesco en línea directa o 
colateral, consanguínea o por afinidad hasta el cuar- 
to grado, inclusive. 

b) Que más del 50 por 100 del capital social 
pertenezca a 10 o menos socios. 

A los efectos de este precepto, serán sociedades 
de mera tenencia de bienes aquellas en que más de 
la mitad de su activo no esté afecto a actividades 
empresariales o profesionales, tal y como se definen 
éstas en el artículo 35 de esta Ley Foral. 

Para determinar si un elemento patrimonial se 
encuentra o no afecto a actividades empresariales o 
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profesionales se estará a lo dispuesto en el artículo 
7." de esta Ley Foral. 

En particular, no se considerarán elementos 
afectos a actividades empresariales o profesionales, 
los que figuren cedidos a personas o entidades vin- 
culadas directa o indirectamente a la sociedad. 

En relación con las sociedades de mera tenencia 
de bienes tanto el valor del activo real como el de los 
elementos no afectos a actividades empresariales o 
profesionales, será el que se deduzca de la contabi- 
lidad, siempre que ésta refleje fielmente la verdade- 
ra situación patrimonial de la sociedad. En caso 
contrario se tomará su valor real. 

No se computarán como valores, a efectos de lo 
previsto en esta letra A) en relación con las socieda- 
des en que más de la mitad de su activo esté consti- 
tuido por valores, los siguientes: 

1.' Los representativos de derechos sobre el 
capital de sociedades, que establezcan con éstas 
una vinculación duradera para complementar o de- 
sarrollar las actividades empresariales o profesiona- 
les de la sociedad. 

2." Los poseídos para dar cumplimiento a obli- 
gaciones legales y reglamentarias. 

3." Los que incorporen derechos de créditos 
nacidos de relaciones contractuales establecidas 
como consecuencia del desarrollo de actividades 
empresariales o profesionales. 

4.0 Los poseídos por Sociedades o Agencias 
de Valores como consecuencia del ejercicio de la 
actividad constitutiva de su objeto. 

En relación con las sociedades en que más de la 
mitad de sus activos esté constituido por valores, 
tanto el valor del activo real, como el de los valores, 
será el que se deduzca de la contabilidad, siempre 
que ésta refleje fielmente la verdadera situación pa- 
trimonial de la entidad. En caso contrario se atende- 
rá a las siguientes normas: 

1." Los valores negociados en mercados se- 
cundarios organizados se computarán por su cotiza- 
ción media en el ejercicio social. 

2." Los valores no negociados en los citados 
mercados se computarán por el importe que resulte 
de la aplicación de las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

3." Los demás elementos del activo se estima- 
rán por su valor real. 

B) Sociedades que desarrollen una actividad 
profesional, en las que todos sus socios sean profe- 
sionales, personas físicas, que, directa o indirecta- 
mente, estén vinculados al desarrollo de dicha acti- 
vidad. 

No será obstáculo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior la existencia de participaciones en el capital 
social que correspondan a personas que no sean 
profesionales cuando el total de las mismas sea 
inferior al 5 por 100 de aquél. 

C) Sociedades en que más del 50 por 100 de 
los ingresos brutos del ejercicio social procedan de 
actividades artísticas o deportivas de personas físi- 
cas o de cualquier otra actividad relacionada con 
artistas o deportistas cuando entre éstos y sus fami- 
liares hasta el cuarto grado inclusive tengan dere- 
cho a participar en, al menos, el 25 por 100 de los 
beneficios de aquéllas. 

2. El régimen de imputación resultará aplica- 
ble, respecto de las entidades contempladas en las 
letras A) y B), cuando las circunstancias a que se 
refiere el número anterior concurran durante más de 
treinta días del ejercicio social. 

3. La base imponible imputable a los socios, en 
proporción a la participación o interés de cada uno 
de ellos en la entidad, será la que resulte de las 
normas del Impuesto sobre Sociedades, con inde- 
pendencia de la naturaleza de las rentas de que 
derive y surtirá efectos respecto de quienes sean 
socios en la fecha del cierre del ejercicio social. 

Cualquier modificación posterior en la cuantía de 
la base imponible que sea consecuencia tanto de 
acciones de la Administración como de la resolución 
de cualquier clase de recursos, comportará, igual- 
mente, la imputación de la diferencia a los socios. 

Las bases imponibles negativas no serán objeto 
de imputación, pudiéndose compensar con bases 
imponibles positivas obtenidas por la sociedad en 
los cinco ejercicios siguientes. 

4. Las sociedades a que se refiere este artículo 
no tributarán por el Impuesto sobre Sociedades por 
la parte de base imponible imputable a los socios, 
personas físicas o jurídicas, residentes en territorio 
español. 

Los dividendos y distribuciones de beneficios 
que correspondan a socios residentes en territorio 
espatíol y procedan de períodos impositivos durante 
los cuales la sociedad se hallase en régimen de 
imputación o transparencia fiscal, no tributarán por 
este Impuesto. 

El importe de estos dividendos o beneficios, a 
efectos de determinar posibles incrementos o dismi- 
nuciones de patrimonio, no se integrará en el valor 
de adquisición de las acciones o participaciones de 
los socios a quienes hubiesen sido imputados. Tra- 
tándose de socios que adquieran los valores con 
posterioridad a la imputación se disminuirá el valor 
de adquisición de los mismos en dicho importe. 

5. Las sociedades en quienes concurran las 
circunstancias a que se refieren los números 1 y 2 
de este artículo y que sean socios de otra sometida 
al régimen de imputación o transparencia fiscal, 
quedarán excluidas de este Último y tributarán en el 
Impuesto sobre Sociedades a un tipo igual al margi- 
nal máximo de la escala del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

6. En ningún caso será aplicable el régimen de 
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imputación o transparencia fiscal en los períodos 
impositivos en que los valores representativos de 
participación en el capital de la sociedad estuviesen 
admitidos a negociación en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores previstos en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
Tampoco será aplicable este régimen cuando una 
persona jurídica de derecho público sea titular de 
más del 50 por 100 del capital de una de las socie- 
dades contempladas en la letra A) del número 1 de 
este artículo. 

Artículo 48. Imputación de otros conceptos. 
Los socios residentes en territorio español de las 

sociedades a que se refiere el artículo anterior ten- 
drán derecho a la imputación: 

a) De las deducciones y bonificaciones en la 
cuota a las que tenga derecho la sociedad, en la 
misma proporción que corresponda a las bases im- 
ponibles positivas imputadas. Las bases de las de- 
ducciones y bonificaciones se integrarán en la liqui- 
dación de los socios minorando, en su caso, la cuota 
según las normas específicas de este Impuesto. 

b) De las retenciones e ingresos a cuenta que 
le hubieren sido practicados a la sociedad, en la 
misma proporción que corresponda a su participa- 
ción en el capital social. 

Artículo 49. Identificación de partícipes. 
Las sociedades afectadas por el régimen de im- 

putación o transparencia fiscal deberán mantener o 
convertir en nominativos los valores representativos 
de las participaciones en su capital. 

La falta de cumplimiento de este requisito tendrá 
la consideración de infracción tributaria simple, san- 
cionable con multa de 500.000 a 5.000.000 de pese- 
tas, por cada período impositivo en que se haya 
dado el incumplimiento, de la que serán responsa- 
bles solidarios los administradores de la sociedad, 
salvo los que hayan propuesto expresamente las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a lo pre- 
visto en el párrafo anterior, sin que hubiesen sido 
aceptadas. 

Cuando como consecuencia del incumplimiento 
de la obligación establecida en el párrafo primero de 
este artículo no pudiera conocerse la totalidad o 
parte de los socios, la porción de base imponible 
que no pueda ser imputada tributará, en el Impuesto 
sobre Sociedades, a un tipo igual al marginal máxi- 
mo de la escala del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Artículo 50. Individualización de rentas. 
La imputación de las bases imponibles positivas 

de las entidades en régimen de imputación o trans- 
parencia fiscal se efectuará de acuerdo con las si- 
g u ientes reg l as : 

1 .a Tratándose de las entidades a que se refie- 
ren las letras A) y C) del número 1 del artículo 47, la 

imputación se efectuará conforme a las reglas esta- 
blecidas para la individualización de los rendimien- 
tos del capital en el artículo 24 de esta Ley Foral. 

2.” Tratándose de las entidades a que se refie- 
re la letra B) del número 1 del artículo 47, la imputa- 
ción se efectuará a quienes ostenten la condición de 
socio de las mismas, aunque la titularidad de los 
valores fuera común. 

CAPITULO I I  
Imputación temporal de ingresos y gastos 

Artículo 51. Imputación temporal. 
1. Por regla general los ingresos y gastos que 

determinan la base del Impuesto se imputarán al 
período en que se hubiesen devengado los unos y 
producido los otros, con independencia del momen- 
to en que se realicen los correspondientes cobros y 
pagos. 

A estos efectos se entenderá que se han deven- 
gado los ingresos en el momento en que sean exigi- 
bles por el acreedor y producidos los gastos en el 
momento en que su importe sea exigible por quien 
haya de percibirlos. 

2. La imputación de bases imponibles positivas 
de entidades en régimen de transparencia fiscal a 
los socios residentes en territorio español se efec- 
tuará en el período impositivo en el que legalmente 
deban aprobarse las cuentas anuales de la entidad, 
salvo que el sujeto pasivo opte por imputarlas, de 
manera permanente, en los períodos impositivos 
que correspondan a las fechas de cierre de los 
ejercicios sociales. 

3. En el caso de operaciones a plazos o con 
precio aplazado, las rentas se imputarán proporcio- 
nalmente a medida que se efectúen los cobros co- 
rrespondientes, salvo que el sujeto pasivo decida 
imputarlas al momento del nacimiento del derecho. 

En ningún caso tendrán este tratamiento para el 
transmitente las operaciones derivadas de contratos 
de renta vitalicia o temporal. 

Lo dispuesto en el párrafo primero se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo 
de la letra a) del número 2 del artículo 40. 

4. Las diferencias positivas o negativas que se 
produzcan en las cuentas representativas de saldos 
en divisas o en moneda extranjera, como conse- 
cuencia de la modificación experimentada en sus 
cotizaciones, se computarán en el momento del co- 
bro o del pago respectivo. 

5. Cuando por circunstancias justificadas no 
imputables al sujeto pasivo los rendimientos del tra- 
bajo no pudieran percibirse en los períodos impositi- 
vos correspondientes se imputarán al período impo- 
sitivo en que se efectúe el cobro, salvo que el sujeto 
pasivo opte por imputarlos a aquellos períodos im- 
positivos, practicándose, en su caso, declaración- 
liquidación complementaria, sin imposición de san- 
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ciones ni recargos ni devengo de intereses de de- 
mora. 

La opción a que se refiere el apartado anterior 
deberá ponerse de manifiesto a la Administración en 
la declaración correspondiente al ejercicio en que se 
efectuó el cobro. 

6. Lo dispuesto en los números anteriores se 
entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
37 de esta Ley Foral en relación con la determina- 
ción del rendimiento neto de las actividades empre- 
sariales y profesionales. 

Artículo 52. Imputación temporal propuesta 
por el sujeto pasivo. 

1. No obstante lo dispuesto en el número 1 del 
artículo anterior, concurriendo circunstancias espe- 
ciales, los sujetos pasivos podrán utilizar criterios de 
imputación distintos a los en él establecidos, sin que 
ello origine ninguna alteración en la calificación fis- 
cal de los ingresos o gastos, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Que se manifieste y justifique al presentar la 
declaración correspondiente al primer ejercicio en 
que deban surtir efecto. 

b) Que se especifique el plazo de su aplica- 
ción. Dentro de este plazo, cuya duración mínima 
será de tres años, el sujeto pasivo deberá ajustarse 
necesariamente a los criterios por él mismo elegi- 
dos. 

2. Cuando los criterios a utilizar por el sujeto 
pasivo no se ajusten a lo dispuesto en el número 
anterior la Administración podrá rechazar la pro- 
puesta formulada. 

3. En ningún caso el cambio de criterio com- 
portará que algún ingreso o gasto quede sin compu- 
tar y habrá de comprender a todas las rentas que 
hayan de integrarse en la base imponible de los 
correspondientes ejercicios. 

CAPITULO 111 
Clases de renta 

Artículo 53. Clases de renta. 
A los efectos de esta Ley Foral la renta de cada 

sujeto pasivo se dividirá, en su caso, en dos partes: 
a) Renta regular. 
b) Renta irregular. 

Artículo 54. Renta regular. 
Será renta regular aquella que, con arreglo a lo 

establecido en el artículo siguiente, no merezca la 
consideración o el tratamiento de renta irregular. 

Artículo 55. Renta irregular. 
1. Serán rentas irregulares: 
a) Los incrementos y las disminuciones de pa- 

trimonio que se pongan de manifiesto con ocasión 
de alteraciones patrimoniales de bienes o derechos 

adquiridos con más de un año de antelación a la 
fecha en que se produzca el incremento o disminu- 
ción o de derechos de suscripción que procedan de 
valores adquiridos, asimismo, con la misma antela- 
ción. 

b) Los rendimientos que se obtengan por el 
sujeto pasivo de forma notoriamente irregular en el 
tiempo o que, siendo regular, su ciclo de producción 
sea superior a un año. 

2. En ningún caso tendrán el tratamiento de 
renta irregular: 

a) Los incrementos y las disminuciones de pa- 
trimonio derivados de elementos patrimoniales afec- 
tos a actividades empresariales o profesionales, que 
se regirán por lo dispuesto en el número 2 del artícu- 
lo 36 de esta Ley Foral. 

b) Los rendimientos irregulares negativos pro- 
cedentes de actividades empresariales o profesio- 
nales. 

CAPITULO IV 
Integración y compensación 

Sección 1." 
Norma general 

Artículo 56. Integración y compensación. 
Para el cálculo de la base imponible, las cuantías 

positivas o negativas de las rentas a que se refiere 
el Capítulo anterior se integrarán y compensarán 
según las reglas de los artículos siguientes que re- 
sulten de aplicación. 

La base imponible derivada de la integración y 
compensación de las rentas tendrá, a su vez, dos 
partes: 

a) La correspondiente a la renta regular resul- 
tante. 

b) La correspondiente a las rentas irregulares 
positivas. 

Sección 2." 
Integración y compensación de rentas regulares 

Artículo 57. Rendimientos regulares. 
Los rendimientos regulares y las bases imponi- 

bles positivas a que se refiere el artículo 47 se 
integrarán y compensarán entre sí sin limitación al- 
guna. 

Artículo 58. Incrementos y disminuciones re- 
gulares. 

1. Los incrementos y disminuciones de patri- 
monio regulares de cada período impositivo se inte- 
grarán y compensarán exclusivamente entre sí. 

2. Si el resultado arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el de los incrementos 
de patrimonio irregulares que se pongan de mani- 
fiesto en el propio período impositivo, así como con 
los incrementos de patrimonio regulares e irregula- 
res de los cinco años siguientes. 
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3. Si el resultado arrojase saldo positivo, éste 
se disminuirá, en su caso, con el límite de su impor- 
te, en la cuantía de las disminuciones de patrimonio 
regulares procedentes de los cinco años anteriores. 

Artículo 59. Renta regular. 
1. Constituirá el importe de la renta regular la 

suma algebraica de las siguientes magnitudes: 
a) El resultado de las operaciones previstas en 

el artículo 57. 
b) El saldo positivo que arroje la prevista en el 

número 1 del artículo anterior, minorado, en su caso, 
conforme a lo dispuesto en su número 3. 

c) El cociente de los rendimientos irregulares a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 60. 

d) Los rendimientos irregulares negativos pro- 
cedentes de actividades empresariales o profesio- 
nales, a que se refiere la letra b) del número 2 del 
artículo 55. 

2. El importe de la renta regular determinado 
conforme a lo dispuesto en el número anterior cons- 
tituirá la parte regular de la base imponible del Im- 
puesto. 

Sección 3.' 
Integración y compensación de rentas 

irregulares 

Artículo 60. Rendimientos irregulares. Norma 
general. 

Los rendimientos irregulares procedentes del 
trabajo o del capital, así como los rendimientos irre- 
gulares positivos de actividades empresariales o 
profesionales, se dividirán por el número de años 
comprendidos en el período en que se hayan gene- 
rado, contados de fecha a fecha. En los casos en 
que no pueda determinarse dicho período se tomará 
el de cinco años. 

El cociente así hallado se integrará con los de- 
más componentes a que se refiere el artículo 59, 
para determinar la renta regular del sujeto pasivo. 

Artículo 61. Rendimientos irregulares. Integra- 
ción y compensación. 

1. Los rendimientos irregulares, con excepción 
de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 
anterior, se integrarán y compensarán exclusiva- 
mente entre sí. 

2. Si el resultado arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el de los rendimientos 
irregulares que se produzcan durante los cinco años 
siguientes. 

La Compensación se efectuará hasta la cuantía 
máxima que permitan los rendimientos irregulares, 
sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, mediante la acumulación 
a rendimientos irregulares negativos de ejercicios 
posteriores. 

Artículo 62. Incrementos y disminuciones de 
patrimonio irregulares. 

1. Los incrementos y disminuciones de patri- 
monio irregulares se integrarán y compensarán ex- 
clusivamente entre sí. 

2. Si el resultado arrojase saldo negativo, su 
importe se compensará con el de los incrementos 
de patrimonio irregulares que se pongan de mani- 
fiesto durante los cinco años siguientes. 

3. Si el resultado arrojase saldo positivo, éste 
se disminuirá, en su caso, con el límite de su impor- 
te, en la cuantía de las disminuciones de patrimo- 
nio regulares a que se refiere el número 2 del ar- 
tículo 58. 

4. En ningún caso se efectuará la compensa- 
ción a que se refieren los dos números anteriores 
fuera del plazo de cinco años, mediante la acumula- 
ción a disminuciones patrimoniales irregulares de 
ejercicios posteriores. 

Artículo 63. Renta irregular. 
1. Constituirá el importe de la renta irregular la 

suma de las siguientes magnitudes: 
a) El resultado positivo de las operaciones pre- 

vistas en el número 1 del artículo 61. 
b) El saldo positivo que, en su caso, resulte 

tras la aplicación de lo previsto en el número 3 del 
artículo anterior. 

2. El importe de la renta irregular establecido 
en el número anterior constituirá la parte irregular de 
la base imponible del Impuesto. 

TITULO VI 
Determinación de la base imponible 

Artículo 64. Regímenes de determinación de 
la base imponible. 

La cuantía de los distintos componentes de la 
base imponible se determinará por alguno de los 
siguientes métodos: 

a) Estimación directa, que se aplicará como 
régimen general. 

b) Estimación objetiva para determinados ren- 
dimientos de actividades empresariales y profesio- 
nales, en los términos previstos en esta Ley Fora1 y 
las normas que la desarrollen. 

Los sujetos pasivos que reúnan las circunstan- 
cias previstas en las normas reguladoras de este 
régimen, determinarán sus rendimientos conforme 
al mismo, salvo que renuncien a su aplicación, en 
los términos que reglamentariamente se establez- 
can, con anterioridad al inicio del año natural en que 
tal renuncia haya de surtir efecto. 

c) Estimación indirecta. 
En la estimación indirecta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se tendrán en cuen- 
ta, preferentemente, los signos, índices, módulos o 
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coeficientes establecidos para la estimación objeti- 
va, cuando se trate de sujetos pasivos que hayan 
renunciado a este Último régimen de determinación 
de la base imponible. 

Artículo 65. Estimación objetiva. 
1. El régimen de estimación objetiva, que po- 

drá adoptar diversas modalidades, determinará los 
rendimientos de las pequeñas y medianas empre- 
sas y de los profesionales que reglamentariamente 
se determinen, con arreglo a los siguientes criterios: 

a) El método de estimación objetiva podrá apli- 
carse conjuntamente con los regímenes especiales 
establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
cuando así se determine reglamentariamente. 

b) El ámbito de aplicación del régimen de esti- 
mación objetiva se fijará bien por la naturaleza de 
las actividades y cultivos, bien por módulos objeti- 
vos como el volumen de operaciones, el número de 
trabajadores, el importe de las compras, la superfi- 
cie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, 
entre otros. 

c) En ningún caso los rendimientos calculados 
por este método incluirán los resultados de las alte- 
raciones patrimoniales derivadas de bienes inmue- 
bles, buques y activos fijos inmateriales afectos a 
las actividades empresariales o profesionales, que 
se determinarán e integrarán con los rendimientos 
de la actividad conforme a las reglas del número 2 
del artículo 36 de esta Ley Foral. 

d) El cálculo del rendimiento neto de las activi- 
dades empresariales o profesionales en estimación 
objetiva se efectuará mediante la utilización de sig- 
nos, índices, módulos o coeficientes generales o 
referidos a determinados sectores de actividad, que 
serán fijados por el Departamento de Economía y 
Hacienda. 

e) Las obligaciones formales de los sujetos pa- 
sivos en régimen de estimación objetiva se ajusta- 
rán a las características del mismo. 

2. Reglamentariamente podrá regularse la apli- 
cación, para actividades o sectores concretos, de 
sistemas de estimación objetiva en virtud de los 
cuales se establezcan, previa aceptación por los 
sujetos pasivos, cifras individualizadas de rendi- 
mientos netos para varios períodos impositivos. 

3. El régimen de estimación objetiva de rendi- 
mientos podrá aplicarse en ámbitos territoriales deli- 
mitados. 

4. En el régimen de estimación objetiva, cuan- 
do así se disponga reglamentariamente, no serán 
objeto de cómputo, para la determinación del rendi- 
miento neto de la actividad, las retribuciones estipu- 
ladas entre miembros de la unidad familiar. 

5. La aplicación del régimen de estimación ob- 
jetiva nunca podrá dar lugar al gravamen de los 
incrementos de patrimonio que, en su caso, pudie- 

ran producirse por las diferencias entre los rendi- 
mientos reales de la actividad y los derivados de la 
correcta aplicación de estos regímenes, sin perjuicio 
de lo previsto en la letra c) del número 1 de este 
artículo. 

6. El régimen de estimación objetiva será apli- 
cable a las entidades en régimen de atribución de 
rentas con las condiciones y requisitos que regla- 
mentariamente se establezcan. 

TITULO VI1 
Deuda tributaria 

CAPITULO I 
Base liquidable 

Artículo 66. Base liquidable regular. 
La base liquidable regular estará constituida por 

el resultado de practicar en la parte regular de la 
base imponible las reducciones previstas en el ar- 
tículo siguiente. 

Artículo 67. Reducciones en la base imponi- 
ble. 

La parte regular de la base imponible se reduci- 
rá, exclusivamente, en el importe de las siguientes 
cantidades: 

a) Las cantidades abonadas con carácter obli- 
gatorio a Montepíos Laborales y Mutualidades, 
cuando amparen, entre otros, el riesgo de muerte. 

b) Las aportaciones realizadas por los partíci- 
pes en Planes de Pensiones, así como las contribu- 
ciones del promotor a tales planes o a sistemas de 
previsión social alternativos, que hubiesen sido im- 
putadas en concepto de rendimientos del trabajo 
dependiente. 

Como límite máximo de esta reducción se aplica- 
rá la menor de las cantidades siguientes: 

- El 15 por 100 de la suma de los rendimientos 
netos del trabajo, empresariales y profesionales per- 
cibidos individualmente en el ejercicio. 

- 750.000 pesetas anuales. 
c) Las pensiones compensatorias a favor del 

cónyuge y las anualidades por alimentos, con ex- 
cepción de las fijadas en favor de los hijos del sujeto 
pasivo, satisfechas ambas por decisión judicial. 

Artículo 68. Base liquidable irregular. 
La base liquidable irregular estará constituida 

por la parte irregular de la base imponible. 

CAPITULO II 
Compensación de bases liquidables regulares 

negativas 

Artículo 69. Compensación. 
1. Si en virtud de las normas aplicables para el 

cálculo de la base liquidable definida en el artículo 
66 ésta resultase negativa, su importe podrá ser 
compensado con el de las bases liquidables regula- 
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res positivas que se obtengan en los cinco años 
siguientes. 

2. La compensación podrá efectuarse en la 
cuantía que el sujeto pasivo estime conveniente, sin 
que pueda practicarse fuera del plazo a que se 
refiere el número anterior mediante la acumulación 
a bases liquidables regulares negativas de años 
posteriores. 

CAPITULO 111 
Cuota íntegra 

Sección 1." 
Gravamen de la base liquidable regular 

Artículo 70. Escala del Impuesto. 
1. La base liquidable regular será gravada a los 

tipos que se indican en la siguiente escala: 

Base 
liquidable 

hasta ptas. 

500.000 
1 .ooo.ooo 
1.500.000 
2.000.000 
2.500.000 
3.100.000 
3.700.000 
4.300 .O00 
4.900.000 
5.500.000 
6.1 00.000 
6.700.000 
7.300.000 
7.900.000 
8.500.000 
9.1 00.000 
9.700.000 

Cuota Resto base 
íntegra liquidable 

(pesetas) hasta ptas. 

O 500.000 
100.000 500.000 
21 0.000 500.000 
330.000 500.000 
460.000 600.000 
628.000 600.000 
808.000 600.000 

1 .OOO.OOO 600.000 
1.204.000 600.000 
1.420.000 600.000 
1.648.000 600.000 
1.888.000 600.000 
2.1 40.000 600.000 
2.404.000 600.000 
2.680.000 600.000 
2.968.000 600.000 
3.274.000 en adelante 

Tipo 
aplicable 

(Porcentaje) 

20,oo 
22,oo 
24,OO 
26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
51 ,O0 
53,OO 

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen el 
resultado de multiplicar por 100 el cociente obtenido 
de dividir la cuota resultante de la aplicación de la 
escala por la base liquidable regular. El tipo medio 
de gravamen se expresará con dos decimales. 

3. En los supuestos a que se refiere el número 
3 del artículo 58, la base liquidable regular será 
gravada a los tipos de la escala que resultarían de 
no haberse efectuado las compensaciones y dismi- 
nuciones previstas en el citado número. 

Sección 2." 
Gravamen de la base liquidable irregular 

Artículo 71. Tipo de gravamen. 
La base liquidable irregular se gravará con el tipo 

a) El tipo medio resultante de aplicar la escala 

mayor de los siguientes: 

de gravamen al 50 por 100 de la base liquidable 
irregular. 

b) El tipo medio de gravamen definido en el 
número 2 del artículo anterior. 

Sección 3." 
Cuota íntegra 

Artículo 72. Cuota íntegra. 
La cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas se obtendrá por la suma de las 
cuotas resultantes de la aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 70 y 71 de esta Ley Foral. 

Cuando el tipo medio de gravamen del sujeto 
pasivo, a que se refiere el número 2 del artículo 70, 
resulte superior al tipo general del Impuesto sobre 
Sociedades, la cuota íntegra se reducirá en la cuan- 
tía resultante de aplicar la diferencia entre el citado 
tipo medio y el tipo general del Impuesto sobre So- 
ciedades al importe de los incrementos de patrimo- 
nio que formen parte del rendimiento neto positivo 
de las actividades empresariales o profesionales. 

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, del importe de los incrementos de 
patrimonio se deducirá, en su caso, el de las dismi- 
nuciones de patrimonio que se hubiesen tenido en 
cuenta para la determinación del rendimiento neto 
de la actividad. 

CAPITULO IV 
Cuota líquida 

Artículo 73. Cuota líquida. 
La cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas se obtendrá practicando en la 
íntegra o, en su caso, en la resultante de la reduc- 
ción a que se refiere el artículo anterior, las deduc- 
ciones que procedan de las previstas en el artículo 
siguiente. 

Artículo 74. Deducciones de la cuota. 
1. Deducciones familiares. 
a) Por cada descendiente soltero que conviva 

con el sujeto pasivo se deducirán las siguientes 
cantidades: 

- Por el primero: 28.000 pesetas. 
- Por el segundo: 36.000 pesetas. 
- Por el tercero: 44.000 pesetas. 
- Por el cuarto: 56.000 pesetas. 
- Por el quinto y sucesivos: 69.000 pesetas. 
No se practicará esta deducción por los des- 

cendientes en los que concurra cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 

- Que hayan cumplido treinta años antes del 
devengo del Impuesto, salvo la excepción contem- 
plada en la letra d) de este número 1. 

- Que obtengan rentas anuales superiores al 
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salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de dieciocho años en el período impositivo 
de que se trate. 

Cuando los descendientes convivan con varios 
ascendientes del mismo grado, la deducción se 
practicará por partes iguales en la declaración de 
cada uno. Tratándose de descendientes que convi- 
van con ascendientes con los que tengan distinto 
grado de parentesco, sólo tendrán derecho a la de- 
ducción los ascendientes de grado más próximo, 
salvo que no obtengan rentas anuales superiores al 
salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de dieciocho años en el período impositivo 
de que se trate, supuesto en el cual la deducción 
pasará a los de grado más lejano. 

La deducción establecida en esta letra será tam- 
bién aplicable, con los mismos requisitos y condicio- 
nes, a los supuestos de prohijamiento y de acogi- 
miento a que se refieren la Ley 73 de la Compilación 
de Derecho Civil Fora1 de Navarra y los artículos 172 
y siguientes del Código Civil, respectivamente. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el 
sujeto pasivo, que no tenga rentas anuales superio- 
res al salario mínimo interprofesional garantizado 
para mayores de dieciocho años en el período impo- 
sitivo de que se trate: 16.000 pesetas. 

Si tales ascendientes forman parte de una uni- 
dad familiar que no tenga rentas anuales superiores 
al doble del mencionado salario mínimo la deduc- 
ción será de 16.000 pesetas por cada uno de ellos. 

Cuando los ascendientes convivan con más de 
un sujeto pasivo la deducción se efectuará por par- 
tes iguales en la declaración de cada uno. Los hijos 
no podrán practicarse esta deducción cuando ten- 
gan derecho a la,misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o supe- 
rior a sesenta y cinco años: 16.000 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso, por 
cada descendiente soltero o cada ascendiente, 
cualquiera que sea su edad, que dependa del mis- 
mo, siempre que estos últimos no tengan rentas 
anuales superiores al salario mínimo interprofesio- 
nal garantizado para mayores de dieciocho años en 
el período impositivo de que se trate, que sean mi- 
nusválidos, en el grado que reglamentariamente se 
establezca, además de las deducciones que proce- 
dan de acuerdo con lo dispuesto en las letras ante- 
riores: 75.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta de- 
ducción cuando la persona afectada por la minus- 
valía mantenga con el sujeto pasivo las relaciones 
de prohijamiento o acogimiento a que se refiere la 
letra a) de este número y se den las circunstancias 
de nivel de renta y grado de invalidez expresadas en 
el párrafo anterior de esta letra d). 

Cuando las personas que den derecho a esta 
deducción dependan de más de un sujeto pasivo, la 

deducción se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno. 

2. Deducción por gastos de enfermedad. 
El 15 por 100 de los gastos sufragados por el 

sujeto pasivo durante el período impositivo por razo- 
nes de enfermedad, accidentes o invalidez propios o 
de las personas por las que tenga derecho a deduc- 
ción en la cuota, así como de los gastos satisfechos 
por honorarios profesionales médicos y por clínica 
con motivo del nacimiento de los hijos del sujeto 
pasivo y de las cuotas satisfechas a Mutualidades o 
Sociedades de Seguros Médicos. 

3. Deducción por alquiler de vivienda. 
El 15 por 100, con un máximo de 75.000 pesetas 

anuales, de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por el sujeto pasivo por el alquiler de la 
vivienda que constituya su domicilio habitual, siem- 
pre que concurran los siguientes requisitos: 

- Que el sujeto pasivo no tenga rentas superio- 
res a dos millones de pesetas anuales. 

- Que las cantidades satisfechas en concepto 
de alquiler excedan del 1 O por 1 O0 de las rentas del 
sujeto pasivo. 

4. Deducción por gastos de custodia de hijos. 
El 15 por 100, con un máximo de 25.000 pesetas 

anuales, de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo por la custodia de los hijos menores de 
tres años, cuando los padres trabajen fuera del do- 
micilio familiar y siempre que el sujeto pasivo no 
tenga rendimientos netos superiores a dos millones 
de pesetas anuales. 

5. Deducción por inversiones. 
a) El 1 O por 1 O0 de las primas satisfechas por 

razón de contratos de seguro de vida, muerte o 
invalidez, conjunta o separadamente, celebrados 
con entidades legalmente autorizadas para operar 
en España, cuando el beneficiario sea el sujeto pasi- 
vo o, en su caso, su cónyuge, ascendientes o des- 
cendientes, así como las cantidades abonadas a 
Montepíos Laborales y Mutualidades, cuando ampa- 
ren, entre otros riesgos, el de muerte o invalidez, 
que rio puedan ser deducidas a efectos de la deter- 
minación de la base imponible o liquidable. 

Se exceptúan los contratos de seguro de vida de 
capital diferido, aun cuando incluyan un contrasegu- 
ro para caso de fallecimiento, de duración inferior a 
diez años. 

b) El 15 por 1 O0 de las cantidades satisfechas 
en el ejercicio por la adquisición o rehabilitación de 
la vivienda que constituya o vaya a constituir la 
residencia habitual del sujeto pasivo. 

A estos efectos, la rehabilitación habrá de cum- 
plir las condiciones que sobre protección a la rehabi- 
litación del patrimonio residencial y urbano sean 
exigibles legalmente. 

Se entenderá por residencia habitual la vivienda 
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en la que el sujeto pasivo resida durante un plazo 
continuado de tres años. No obstante, se entenderá 
que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, concurran cir- 
cunstancias que necesariamente exijan el cambio 
de vivienda. 

Se considerará que se han destinado a la ad- 
quisición o rehabilitación de la vivienda que consti- 
tuya o vaya a constituir la residencia habitual, las 
cantidades que se depositen en entidades de crédi- 
to, en cuentas que cumplan los requisitos de formali- 
zación y disposición que se establezcan reglamen- 
tariamente. 

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos 
originados que hayan corrido a cargo del adquiren- 
te, excepto los intereses. A estos efectos no se 
computarán las cantidades que constituyan incre- 
mentos de patrimonio no gravados, por reinvertirse 
en la adquisición o rehabilitación de una nueva vi- 
vienda habitual. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, cuando se adquiera una vivienda habitual ha- 
biendo disfrutado de la deducción por otra vivienda 
anterior, constituirá la base del cálculo la diferencia 
entre el precio de adquisición de la nueva vivienda y 
las cantidades que hubiesen sido objeto de deduc- 
ción. 

Si se practica esta deducción, será de aplicación 
lo dispuesto en el número 1 de la letra c) del aparta- 
do Uno del artículo 25 de esta Ley Foral. 

c) El 15 por 100 de las inversiones realizadas 
en la adquisición de bienes que estén inscritos en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural, 
siempre que el bien permanezca en el patrimonio 
del titular durante un período de tiempo no inferior a 
tres años y se formalice la comunicación de la trans- 
misión a dicho Registro General de Bienes de Inte- 
rés Cultural, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa específica sobre la materia. 

d) El 15 por 1 O0 del importe de los gastos de 
conservación, reparación, restauración, difusión y 
exposición de los bienes que cumplan los requisitos 
establecidos en la letra anterior, en tanto en cuanto 
no puedan deducirse como gastos fiscalmente de- 
ducibles, a efectos de determinar el rendimiento ne- 
to que, en su caso, procediere. 

6. Deducciones en actividades empresariales o 
profesionales. 

A los sujetos pasivos de este Impuesto que ejer- 
zan actividades empresariales o profesionales, les 
serán de aplicación los incentivos y estímulos a la 
inversión empresarial y a la creación de empleo 
establecidos o que se establezcan en la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades, con igualdad de 
porcentajes y límites de deducción. 

No obstante, estos incentivos sólo serán de apli- 

cación a los sujetos pasivos en régimen de estima- 
ción objetiva de bases imponibles cuando así se 
establezca reglamentariamente teniendo en cuenta 
las características y obligaciones formales del citado 
régimen. 

7 Deducciones por donativos. 

at El 15 por 100 de las donaciones efectuadas 
a las siguientes Entidades: 

La Comunidad Foral, el Estado, las Comunida- 
des Autónomas, las Corporaciones Locales y Uni- 
versidades. 

La Cruz Roja Española. 
La Iglesia Católica y las Asociaciones confesio- 

nales no católicas, legalmente reconocidas, que 
hayan firmado con el Estado Español los acuerdos a 
que se refiere el artículo 16 de la Constitución Espa- 
ñola. 

Las Fundaciones declaradas de interés social 
que rindan cuentas, en su caso, al Órgano de protec- 
torado correspondiente. 

Las Asociaciones declaradas de utilidad pública. 
b) El 15 por 100 de las donaciones puras y 

simples en bienes que formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario General a que se refiere la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, siempre que se reali- 
cen en favor de las entidades citadas en la letra a) 
anterior. 

8. Otras deducciones. 

a) El 10 por 100 del importe de los dividendos 
de sociedades percibidos por el sujeto pasivo, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen 
y siempre que hubiesen tributado efectivamente, sin 
bonificación ni reducción alguna, por el Impuesto 
sobre Sociedades. 

En ningún caso darán derecho a deducción los 
rendimientos o incrementos de patrimonio obtenidos 
de participaciones en Instituciones de Inversión Co- 
lectiva. 

b) Los sujetos pasivos cuya base imponible es- 
té integrada mayoritariamente por rendimientos del 
trabajo podrán deducir 30.000 pesetas. 

En los casos que se indican a continuación el 
importe de dicha deducción será el siguiente: 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 
trabajo iguales o inferiores a 1 .OOO.OOO de pesetas: 
100.000 pesetas. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 
trabajo comprendidos entre 1.000.001 y 2.400.000 
pesetas: 100.000 pesetas, menos el resultado de 
multiplicar por 0,05 la diferencia entre el importe de 
dichos rendimientos y 1 .OOO.OOO. 

La deducción a que se refiere esta letra b) no 
será de aplicación a aquellos sujetos pasivos cuyos 
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rendimientos netos distintos de los del trabajo sean 
iguales o superiores a 2.000.000 de pesetas. 

Artículo 75. Justificación documental. 
1. Las deducciones por gastos de enfermedad 

y por inversión empresarial contempladas en el ar- 
tículo anterior estarán condicionadas a su justifica- 
ción documental, ajustada a los requisitos exigidos 
por las normas reguladoras del deber de expedir y 
entregar facturas que incumbe a los empresarios y 
profesionales. 

2. El resto de las deducciones a que se refiere 
el artículo anterior, con excepción de la relativa a la 
percepción de rendimientos del trabajo, requerirán 
justificación documental adecuada. 

Artículo 76. Límites de determinadas deduc- 
ciones. 

1. La base del conjunto de las deducciones por 
inversiones y por donativos a que se refiere el artícu- 
lo 74 no podrá exceder del 30 por 100 de la base 
liquidable del sujeto pasivo. 

2. Los límites de las deducciones en activida- 
des empresariales o profesionales a que se refiere 
el artículo 74 se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la íntegra en las deducciones estableci- 
das en dicho artículo por los siguientes conceptos: 

- familiares 
- por gastos de enfermedad 
- por alquiler de vivienda 
- por gastos de custodia de hijos 
- por inversiones. 

Artículo 77. Comprobación de la situación pa- 
trimonial. 

La aplicación de las deducciones por inversiones 
a que se refiere el artículo 74, con excepción de la 
prevista en la letra d), requerirá que el importe com- 
probado del patrimonio del sujeto pasivo al finalizar 
el período impositivo exceda del valor que arrojase 
su comprobación al comienzo del mismo, al menos, 
en la cuantía de las inversiones realizadas. 

A estos efectos, no se computarán los incremen- 
tos o disminuciones de valor experimentados duran- 
te el período impositivo por los elementos patrimo- 
niales que al final del mismo sigan formando parte 
del patrimonio del contribuyente. 

CAPITULO V 
Cuota diferencial 

Artículo 78. Deducción por doble imposición 
internacional. 

1. Cuando entre los ingresos de los sujetos 
pasivos a que se refiere la letra a) del número 1 del 
artículo 4.' figuren rendimientos o incrementos de 
patrimonio obtenidos y gravados en el extranjero, se 
deducirá de la cuota líquida la menor de las cantida- 
des siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón de gravamen de carácter per- 
sonal sobre dichos rendimientos o incrementos de 
patrimonio. 

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo 
de gravamen a la parte de base liquidable gravada 
en el extranjero. 

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de 
gravamen será el resultado de multiplicar por 1 O0 el 
cociente obtenido de dividir la cuota líquida por la 
base liquidable. El tipo medio efectivo de gravamen 
se expresará con dos decimales. 

Artículo 79. Cuota diferencial. 
La cuota diferencial será el resultado de minorar 

la cuota líquida en las cuantías de la deducción 
prevista en el artículo anterior y de las retenciones y 
otros pagos a cuenta previstos en esta Ley Foral. 

CAPITULO VI 
Deuda tributaria 

Artículo 80. Deuda tributaria. 
1. La deuda tributaria estará constituida por la 

cuota tributaria y, en su caso, por los recargos, inte- 
reses de demora y sanciones pecuniarias. 

2. Los sujetos pasivos estarán obligados al pa- 
go de la deuda tributaria. 

Artículo 81. Responsabilidad patrimonial del 
sujeto pasivo. 

Las deudas tributarias del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas tendrán la misma 
consideración de aquellas otras a las cuales se re- 
fieren la Ley 84 de la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra y el artículo 1365 del Código Civil 
y, en consecuencia, los bienes de conquistas o de 
gananciales, respectivamente, responderán directa- 
mente frente a la Hacienda Pública de Navarra por 
estas deudas, contraídas por uno de los cónyuges. 

TITULO Vlll 
Tributación conjunta 

Artículo 82. Opción por la tributación conjunta. 
Las personas físicas integradas en una unidad 

familiar podrán optar, en cualquier período impositi- 
vo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, con arreglo a las 
normas generales del Impuesto y a las disposicio- 
nes del presente Título. 

Artículo 83. Concepto de unidad familiar. 
A efectos de este Impuesto son unidades familia- 

res: 
1 . O )  La integrada por los cónyuges no separa- 

dos legalmente y, si los hubiere, los hijos menores 
de edad, con excepción de los que, con el consenti- 
miento de los padres, vivan independientes de és- 
tos. 

29 



Parlamento de Navarra 18 de mayo de 1992 

2.") La formada por el padre o la madre y los 
hijos que reúnan los requisitos a que se refiere el 
apartado anterior. 

Nadie podrá formar parte de dos unidades fami- 
liares al mismo tiempo. 

Artículo 84. Ejercicio de la opción. 
1. La opción por la tributación conjunta debe 

abarcar a la totalidad de los miembros de la unidad 
familiar. Si uno de ellos presenta declaración indivi- 
dual, los restantes deberán tributar también indivi- 
dualmente. 

2. La opción ejercitada inicialmente para un pe- 
ríodo impositivo no podrá ser modificada con poste- 
rioridad respecto del mismo, pero no vinculará para 
períodos sucesivos. 

3. En caso de falta de declaración, los sujetos 
pasivos tributarán individualmente, salvo que mani- 
fiesten expresamente lo contrario en el plazo de diez 
días a partir del requerimiento de la Administración. 

Artículo 85. Elementos de la tributación con- 
junta. 

1. En la tributación conjunta, los rendimientos, 
incrementos y disminuciones de patrimonio e impu- 
tación de bases imponibles positivas se computa- 
rán, para determinar la renta que les es imputable, 
separadamente para cada sujeto pasivo de la uni- 
dad familiar. 

A estos efectos, serán aplicables las reglas ge- 
nerales del Impuesto sobre determinación e indivi- 
dualización de la renta de los sujetos pasivos, de las 
bases imponible y liquidable y de la deuda tributaria, 
con las especialidades que se establecen en este 
Título. 

2. Los rendimientos regulares e irregulares ne- 
gativos, las disminuciones patrimoniales regulares e 
irregulares y las bases liquidables regulares negati- 
vas de uno o varios miembros de la unidad familiar 
se compensarán con las rentas positivas de otros 
miembros, aplicando las reglas de compensación 
establecidas en el Capítulo iV del Título V de esta 
Ley Foral. La compensación se efectuará por orden 
de cuantía, de mayor a menor, de cada porción de 
renta. 

3. Después de practicadas las compensacio- 
nes a que se refiere el número anterior, la tarifa del 
Impuesto establecida en el artículo 70 y el tipo de 
gravamen previsto en el artículo 71 se aplicarán 
separadamente a la base liquidable regular e irregu- 
lar de cada sujeto pasivo de la unidad familiar, para 
obtener la cuota individual de cada uno de ellos. 

La suma de dichas cuotas individuales determi- 
nará la cuota íntegra de la unidad familiar. 

4. Establecida la cuota íntegra de la unidad 
familiar, se efectuarán en esta Última las deduccio- 
nes establecidas en los artículos 74, 78 y 79 de esta 
Ley Foral, a efectos de determinar la cuota diferen- 
cial de la unidad familiar. 

5. Las personas físicas integradas en una uni- 
dad familiar que hayan optado por la forma de tribu- 
tación regulada en este Título quedarán conjunta y 
solidariamente sometidas al Impuesto como sujetos 
pasivos, sin perjuicio del derecho a prorratear entre 
sí la deuda tributaria, según la parte de renta sujeta 
que corresponda a cada uno de ellos. 

Artículo 86. Compensación de partidas negati- 
vas. 

1. En la tributación conjunta serán compensa- 
blec con arreglo a las normas establecidas en el 
artículo anterior los rendimientos irregulares negati- 
vos, las disminuciones patrimoniales y las bases 
liquidables negativas, realizados y no compensados 
por los sujetos pasivos componentes de la unidad 
familiar en períodos impositivos anteriores en que 
hayan tributado individualmente. 

2. Los mismos conceptos determinados sepa- 
radamente para cada uno de los sujetos pasivos en 
la tributación conjunta serán compensables exclusi- 
vamente, en caso de tributación individual posterior, 
por aquellos a quienes correspondan de acuerdo 
con las reglas sobre individualización de rentas con- 
tenidas en esta Ley Foral. 

Artículo 87. Reglas especiales de la tributa- 
ción conjunta. 

1. El importe de 800.000 pesetas a que se re- 
fiere el párrafo 2." de la letra C) del artículo 26 será 
de 1.200.000 pesetas anuales para el conjunto de la 
unidad familiar. 

2. Los límites a que se refiere el número 3 del 
artículo 39 deberán entenderse aplicables a la uni- 
dad familiar, sin que proceda su elevación o multipli- 
cación en función del número de miembros de la 
misma. 

3. El límite de rendimientos netos a que se 
refiere el número 3 del artículo 74 será de tres millo- 
nes de pesetas para el conjunto de la unidad fami- 
liar. 

4. El límite de rendimientos netos a que se 
refiere el número 4 del artículo 74 será de tres millo- 
nes de pesetas para el conjunto de la unidad fami- 
liar. 

5. La deducción en la cuota por la percepción 
de rendimientos de trabajo a que se refiere la letra b) 
del número 8 del artículo 74 será aplicable a cada 
sujeto pasivo de la unidad familiar que los obtenga, 
de conformidad con las siguientes normas: 

a) Los sujetos pasivos con rendimientos netos 
del trabajo superiores a 650.000 pesetas tendrán 
derecho a una deducción de 30.000 pesetas. 

b) Para los sujetos pasivos con rendimientos 
netos del trabajo comprendidos entre 500.001 y 
650.000 pesetas, la deducción será igual al resulta- 
do de multiplicar por 0,20 la diferencia entre los 
rendimientos netos del trabajo y 500.000 pesetas. 
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c) Los sujetos pasivos con rendimientos netos 
del trabajo inferiores a 500.000 pesetas no tendrán 
derecho a deducción alguna. 

6. En la tributación conjunta, además de las 
deducciones en la cuota establecidas en el artículo 
74, cuando la suma de rentas netas del segundo y 
siguientes perceptores, en orden de cuantía, de la 
unidad familiar, sea inferior a 100.000 pesetas se 
deducirá el 6 por ciento de la base o bases liquida- 
bles de los integrantes de ésta, con un mínimo de 
100.000 pesetas por unidad familiar. 

Cuando la suma de las rentas, excluida la de la 
vivienda habitual, del segundo y siguientes percep- 
tores sea superior a 100.000 pesetas el importe de 
la deducción será igual al 6 por ciento de la base o 
bases liquidables, menos el resultado de multiplicar 
por 0,20 la diferencia entre la mencionada suma y 
100.000. 

En ningún caso la deducción establecida en este 
número podrá exceder de 150.000 pesetas. 

7. El límite establecido en el número 1 del ar- 
tículo 76 se aplicará a la suma de las bases liquida- 
bles de todos los miembros de la unidad familiar. 

8. El límite establecido en el número 2 del ar- 
tículo 76 se aplicará a la suma de las cuotas de 
todos los miembros de la unidad familiar. 

TITULO IX 
Período impositivo y devengo del Impuesto 

Artículo 88. Período impositivo y devengo del 
Impuesto. 

El período impositivo será el año natural y el 
Impuesto se devengará el día treinta y uno de di- 
ciembre de cada año, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo siguiente. 

Artículo 89. Período impositivo inferior al año 
natural. 

1. El período impositivo será inferior al año na- 
tural en caso de fallecimiento del sujeto pasivo en un 
día distinto del 31 de diciembre. 

2. En el supuesto previsto en el número ante- 
rior finalizará para el sujeto pasivo, integrante o no 
de una unidad familiar, el período impositivo, deven- 
gándose en consecuencia el Impuesto para el citado 
sujeto pasivo. 

3. La base imponible será la que corresponda a 
la renta obtenida hasta el momento indicado en el 
número anterior, sin que proceda, en ningún caso, 
su elevación al año. 

4. Las deducciones familiares recogidas en el 
artículo 74.1 que correspondan al sujeto pasivo se 
minorarán proporcionalmente ai número de días del 
año natural que integren el período impositivo. 

El importe de las deducciones practicadas con- 
forme a lo establecido en el párrafo anterior reduci- 

rá, en su caso, la cuantía de las deducciones que 
por los mismos conceptos tengan derecho a efec- 
tuar otros sujetos pasivos. 

5. En el caso de tributación conjunta, los here- 
deros y legatarios estarán solidariamente obligados 
frente a la Hacienda Pública de Navarra con los 
sujetos pasivos supérstites de la unidad familiar y 
ocuparán, respecto a éstos, el lugar del causante a 
efectos del prorrateo regulado en el artículo 85.5 de 
esta Ley Foral. 

Artículo 90. Determinación de la situación fa- 
miliar. 

La determinación de los miembros de la unidad 
familiar y de las circunstancias personales y familia- 
res que deban tenerse en cuenta, a efectos de la 
aplicación de las deducciones de la cuota estableci- 
das en esta Ley Foral, se realizará atendiendo a la 
situación existente en la fecha del devengo del Im- 
puesto. 

TITULO X 
Gestión del Impuesto 

CAPITULO I 
Competencia para la exacción del Impuesto 

Artículo 91. Competencia. 
La competencia para la gestión, inspección, Ii- 

quidación y recaudación del Impuesto corresponde- 
rá al Departamento de Economía y Hacienda. 

CAPITULO II 
Iniciación del procedimiento 

Artículo 92. Iniciación. 
La gestión del Impuesto se iniciará: 
a) Por declaración del sujeto pasivo, conforme 

a lo previsto en el artículo 93 y siguientes. 
b) De oficio, cuando de los antecedentes de 

que disponga el Departamento de Economía y Ha- 
cienda se deduzca la existencia de rentas determi- 
nantes de la obligación de declarar o que no se 
hayan incluido en las declaraciones presentadas. 

c) Por actuación investigadora, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 97. 

Artículo 93. Obligación de declarar. 
1. Estarán obligados a presentar y suscribir de- 

claración por este Impuesto los sujetos pasivos que 
obtengan rentas sometidas al mismo, en las condi- 
ciones que reglamentariamente se establezcan. 

2. Los sujetos pasivos, a que se refiere la letra 
a) del número 1, del artículo 4.", que no compongan 
una unidad familiar y aquellos que componiéndola 
no opten por la tributación conjunta no estarán obli- 
gados a declarar cuando obtengan rentas inferiores 
a un millón de pesetas brutas anuales procedentes 
exclusivamente de alguna de las siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo, con exclusión de 
los comprendidos en la letra j) del artículo 15. 
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b) Rendimientos del capital mobiliario e incre- 
mentos de patrimonio sujetos al Impuesto que no 
superen conjuntamente las doscientas cincuenta mil 
pesetas brutas anuales. 

3. En los supuestos de tributación conjunta, el 
límite de la obligación de declarar a que se refiere el 
párrafo primero del número anterior será de 
1.200.000 pesetas por unidad familiar, siempre que 
se den las condiciones establecidas en las letras a) 
y b) del número anterior. 

En la declaración habrán de incluirse la totalidad 
de las rentas obtenidas por los componentes de la 
unidad familiar, cualquiera que sea su cuantía. 

4. El Departamento de Economía y Hacienda 
podrá aprobar la utilización de modalidades simplifi- 
cadas o especiales de declaración. 

La declaración se efectuará en la forma, plazos e 
impresos que establezca el Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda. 

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la to- 
talidad de los datos que les afecten contenidos en 
las declaraciones, acompañar los documentos y jus- 
tificantes que se establezcan y presentarlas en los 
lugares que determine el Departamento de Econo- 
mía y Hacienda. 

5. La declaración en tributación conjunta será 
suscrita y presentada por los miembros de la unidad 
familiar mayores de edad que actuarán, en su caso, 
en representación de los menores integrados en 
ella. 

6. En el supuesto de unidades familiares que 
opten por la tributación individual, cada uno de sus 
miembros suscribirá su propia declaración, sin per- 
juicio de la actuación por medio de representante. 

7. El Departamento de Economía y Hacienda 
podrá recabar declaraciones y la ampliación de és- 
tas, así como la subsanación de los defectos ad- 
vertidos, en cuanto fuere necesaria para la compro- 
bación y liquidación del Impuesto. 

8. Las dedaraciones se presumen ciertas y só- 
lo podrán rectificarse por el sujeto pasivo mediante 
la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de 
hecho. 

Artículo 94. Autoliquidación. 
1 .  Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar 

su declaración del Impuesto, deberán determinar la 
deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el 
lugar, forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen. 

2. El ingreso del importe resultante de la autoli- 
quidación se podrá fraccionar, sin intereses ni recar- 
go alguno, en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizar- 
se mediante entrega de bienes integrantes del Patri- 
monio Histórico Español que estén inscritos en el 

18 de mayo de 1992 

Inventario General de Bienes Muebles o en el Re- 
gistro General de Bienes de Interés Cultural en las 
condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen. 

El pago de la deuda tributaria podrá realizarse 
asimismo mediante la entrega de otros bienes que, 
a estos Solos efectos, sean declarados de interés 
cultural por el Departamento de Educación y Cul- 
tura. 

CAPITULO 111 
Retenciones y otros pagos a cuenta 

Artículo 95. Retenciones y otros pagos a 
cuenta. 

1 .  Las personas jurídicas y entidades, incluidas 
las comunidades de bienes y las de propietarios, 
que satisfagan o abonen rentas sujetas a este Irn- 
puesto, estarán obligadas a retener, y efectuar los 
ingresos a cuenta que se determinen reglamentaria- 
mente. También estarán obligados a retener y efec- 
tuar ingresos a cuenta los empresarios individuales 
y los profesionales respecto de las rentas que satis- 
fagan o abonen en el ejercicio de sus actividades 
empresariales y profesionales, así como las perso- 
nas físicas, jurídicas y demás entidades no residen- 
tes en territorio español, que operen en él mediante 
establecimiento permanente. 

Las retenciones e ingresos a cuenta deberán 
hacerse efectivos a la Hacienda Pública de Navarra 
en los plazos y forma que se establezcan reglamen- 
tariamente. 

2. Las cantidades efectivamente satisfechas 
por los sujetos obligados a retener se entenderán 
percibidas, en todo caso, con deducción del importe 
de la retención correspondiente, salvo que se trate 
de retribuciones legalmente establecidas. 

3. El pago del Impuesto se podrá periodificar y 
fraccionar quedando obligados, en su caso, los suje- 
tos pasivos o aquellas personas o entidades a que 
se refiere el número 1, a autoliquidar e ingresar su 
importe en la forma que reglamentariamente se de- 
termine. 

4. Las retenciones y pagos a cuenta a que se 
refieren los números anteriores tendrán la misma 
consideración que la deuda tributaria a efectos de la 
aplicación de las sanciones y recargos correspon- 
dientes y de la liquidación de intereses de demora 
en los supuestos de falta de declaración o pago o de 
retraso en el cumplimiento de cualquiera de estas 
obligaciones. 

Artículo 96. Retenciones en la fuente e ingre- 
sos a cuenta correspondientes a la Comunidad Fo- 
rat. 

Corresponden a la Comunidad Fora1 las siguien- 
tes retenciones e ingresos a cuenta: 

1 .  Sobre rendimientos del trabajo. 
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Se exigirán por la Hacienda Pública de Navarra 
cuando tales rendimientos correspondan a trabaja- 
dores y empleados que presten sus servicios o tra- 
bajen en Navarra, y además: 

a) Las de rendimientos relativos a los trabaja- 
dores y empleados citados en el párrafo anterior, por 
razón de trabajos circunstanciales realizados fuera 
de Navarra. 

b) Las de retribuciones correspondientes a los 
funcionarios y empleados en régimen de contrata- 
ción laboral o administrativa de la Comunidad Foral 
y de las Entidades Locales de Navarra y de sus 
organismos autónomos. 

c) Las de rendimientos de los trabajadores de 
empresas de transporte que realicen su trabajo en 
ruta, cuando la empresa pagadora tenga su domici- 
lio fiscal en Navarra. 

d) Las de pensiones y haberes pasivos abona- 
dos por la Comunidad Foral, Entidades Locales de 
Navarra y las que se satisfagan en su territorio por la 
Seguridad Social, Montepíos, Mutualidades, Empre- 
sas, Planes de Pensiones y demás Entidades. 

Se entenderán satisfechas en Navarra las canti- 
dades abonadas en efectivo en su territorio o en 
cuentas abiertas en el mismo. 

e) Las de retribuciones que, en su condición de 
tales, perciban los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Administración y Juntas que hagan sus 
veces en toda clase de empresas, cuando la entidad 
pagadora tribute exclusivamente por el Impuesto 
sobre Sociedades a la Comunidad Foral. 

Cuando la Entidad pagadora sea sujeto pasivo 
del Impuesto sobre Sociedades exigibles por el Es- 
tado y la Comunidad Foral, la retención correspon- 
derá a ambas Administraciones en proporción al 
volumen de operaciones efectuado en cada territo- 
rio, conforme a lo previsto en el artículo 19 del Con- 
venio Económico. 

2. Sobre rendimientos de actividades profesio- 
nales y artísticas. 

Corresponderán a la Comunidad Foral las reten- 
ciones en la fuente relativas a rendimientos deriva- 
dos de actividades profesionales o artísticas cuando 
la persona o entidad obligada a retener tenga su 
domicilio fiscal en territorio navarro. 

No obstante, estas retenciones se exigirán por la 
Comunidad Foral cuando correspondan a rendi- 
mientos por ella satisfechos. 

3. Sobre rendimientos del capital mobiliario. 
a) Las retenciones e ingresos a cuenta relati- 

vos a rendimientos del capital mobiliario, salvo los 
supuestos contemplados en la letra b) de este nú- 
mero, se exigirán por la Hacienda Pública de Nava- 
rra cuando sean satisfechos por sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que tributen a la Comunidad Foral o por entidades 

que tributen exclusivamente por el Impuesto sobre 
Sociedades a la misma. 

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto so- 
bre Sociedades exigible por el Estado y la Comuni- 
dad Foral, la retención corresponderá a ambas Ad- 
ministraciones en proporción al volumen de opera- 
ciones efectuado en cada territorio, conforme a lo 
previsto en el artículo 19 del Convenio Económico. 

b) Asimismo, corresponderán a la Hacienda 
Pública de Navarra las rentenciones e ingresos a 
cuenta de los siguientes rendimientos: 

1." Los satisfechos por la Comunidad Foral, 
Entidades Locales y demás Entes de la Administra- 
ción territorial e institucional de Navarra. 

2." Los correspondientes a intereses y demás 
contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en es- 
pecie, derivadas de la colocación de capitales o de 
la titularidad de cuentas en establecimientos abier- 
tos en Navarra, de bancos, cajas de ahorro, coope- 
rativas de crédito y demás entidades o instituciones 
financieras, cualquiera que sea el domicilio de las 
mismas . 

3." Los relativos a rendimientos implícitos de 
activos financieros, cuando las entidades citadas en 
el apartado anterior intervengan en su transmisión o 
amortización, siempre que tales operaciones se rea- 
licen a través de establecimientos situados en terri- 
torio navarro. 

4 . O  Los referentes a los rendimientos señala- 
dos en el apartado anterior, cuando el fedatario pú- 
blico que efectúe la retención ejerza su cargo en 
Navarra. 

CAPITULO IV 
Comprobación e investigación 

Artículo 97. Comprobación e Investigación. 
1. El Departamento de Economía y Hacienda 

podrá comprobar e investigar los hechos, actos, si- 
tuaciones, actividades, explotaciones y demás cir- 
cunstancias que integren o condicionen el hecho 
imponible del Impuesto. 

2. La comprobación podrá alcanzar a todos los 
actos, elementos y valoraciones consignados en la 
declaración. 

3. La investigación afectará al hecho imponible 
que no haya sido declarado por el sujeto pasivo o 
que lo haya sido parcialmente. Igualmente alcan- 
zará a los hechos imponibles cuya liquidación deba 
realizar el propio sujeto pasivo y se efectuará por la 
Inspección de la Hacienda de Navarra, de conformi- 
dad con sus normas reguladoras. 

CAPITULO V 
Liquidación 

Artículo 98. Clases de liquidación. 
Las liquidaciones practicadas por el Departa- 
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mento de Economía y Hacienda serán provisionales 
o definitivas. 

Tendrán la consideración de definitivas las prac- 
ticadas con tal carácter previa comprobación ad- 
ministrativa del hecho imponible. 

En los demás casos tendrán carácter de provi- 
sionales, sean a cuenta, complementarias, caucio- 
nales, parciales o totales. 

Artículo 99. Liquidación provisional. 
1. El Departamento de Economía y Hacienda a 

través de los Órganos de gestión tributaria podrá 
girar la liquidación provisional que proceda, de 
acuerdo con los datos declarados y los justificantes 
de los mismos, presentados con la declaración o 
requeridos por los citados Órganos. De igual manera 
podrá girar liquidación provisional cuando de los 
antecedentes de que disponga se deduzca la exis- 
tencia de rentas determinantes de la obligación de 
declarar o que no se hayan incluido en las declara- 
ciones presentadas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior las liquidaciones provisionales que requieran la 
comprobación de documentación contable de activi- 
dades empresariales o profesionales. 

2. Lo dispuesto en el número anterior se enten- 
derá sin perjuicio de la posterior comprobación e 
investigación que pueda realizar la Inspección de 
los Tributos. 

Artículo 100. Requisitos de las liquidaciones. 
Las liquidaciones practicadas por el Departa- 

mento de Economía y Hacienda serán notificadas al 
contribuyente, en todo caso, con expresión: 

a) De los elementos esenciales de la misma y 
su motivación. 

b) De los medios de impugnación utilizables, 
con indicación de plazos y Órganos ante los que 
pueden ser interpuestos. 

c) Del lugar, plazo y forma en que haya de ser 
satisfecha la deuda tributaria. 

Las notificaciones que no cumpliesen los requisi- 
tos anteriores surtirán efecto, no obstante, desde la 
fecha en que el contribuyente se dé expresamente 
por notificado, interponga el recurso procedente o 
efectúe el pago de la deuda tributaria. 

Surtirán efecto por el transcurso de seis meses 
las notificaciones practicadas personalmente a los 
sujetos pasivos que, conteniendo el texto íntegro del 
acto, hubiesen omitido algún otro requisito, salvo 
que se haya hecho petición formal durante ese pla- 
zo en solicitud de que el Departamento de Econo- 
mía y Hacienda rectifique la deficiencia. 

Artículo 101. Rectificación de errores. 
El Departamento de Economía y Hacienda recti- 

ficará en cualquier momento, de oficio o a instancia 
del interesado, los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que no hubiesen transcurri- 

do cinco años desde que se dictó el acto objeto de 
rectificación. 

Artículo 102. Devolución de oficio. 
1. Cuando la suma de las cantidades retenidas 

en la fuente y las ingresadas a cuenta supere el 
importe de la cuota resultante de la autoliquidación, 
el Departamento de Economía y Hacienda vendrá 
obligado a practicar liquidación provisional dentro de 
los seis meses siguientes al término del plazo para 
la presentación de la declaración. 

2. Cuando la cuota resultante de la liquidación 
provisional sea inferior a la suma de las cantidades 
efectivamente retenidas y los pagos a cuenta reali- 
zados, el Departamento de Economía y Hacienda 
procederá a devolver de oficio, en el plazo de un 
mes, el exceso ingresado sobre la citada cuota. 

3. Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo de seis meses establecido en 
el número 1 anterior, el Departamento de Economía 
y Hacienda procederá a devolver de oficio, en el 
mes siguiente, el exceso ingresado sobre la cuota 
autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liqui- 
daciones provisionales ulteriores que pudieran re- 
sultar procedentes. 

4. Transcurrido el plazo para efectuar la devo- 
lución sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pasivo 
podrá solicitar por escrito que le sean abonados 
intereses de demora en la forma dispuesta en el 
artículo 24 de la Ley Fora1 8/1988, de 26 de diciem- 
bre, de la Hacienda Pública de Navarra. 

5. Reglamentariamente se determinará el pro- 
cedimiento y la forma de pago para la realización de 
la devolución de oficio a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo 103. Recargos e intereses de demora. 
1. El retraso en el cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones de declarar, practicar liquidación 
a cuenta o efectuar el ingreso de la cuota llevará 
consigo un recargo automático del 5 por ciento si el 
retraso no es superior a dos meses y del 10 por 
ciento cuando exceda de dicho plazo, sin perjuicio 
de la aplicación, en todo caso, de los intereses de 
demora correspondientes a los días de retraso. 

2. Cuando como consecuencia de las actuacio- 
nes efectuadas por el Departamento de Economía y 
Hacienda resultase una cantidad superior a la ingre- 
sada por el sujeto pasivo se devengarán por la dife- 
rencia entre ambas, intereses de demora desde la 
fecha del vencimiento del plazo para presentar la 
correspondiente declaración, sin perjuicio, en su ca- 
so, de las sanciones que procedan. 

CAPITULO VI 
Recaudación 

Artículo 104. Recaudación. 
Con independencia de lo establecido en el ar- 
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tículo 94 de esta Ley Foral las deudas resultantes de 
las liquidaciones efectuadas por el Departamento de 
Economía y Hacienda deberán ser ingresadas en 
período voluntario por el sujeto pasivo en la Hacien- 
da Pública de Navarra dentro del mes siguiente a su 
notificación. Las cuotas no ingresadas en el citado 
plazo devengarán el correspondiente interés de de- 
mora. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo an- 
terior se procederá por la vía de apremio. 

CAPITULO VI1 
Obligaciones formales 

Artículo 105. Obligaciones formales de los su- 
jetos pasivos. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas estarán obligados a 
conservar, durante el plazo de prescripción del Im- 
puesto, los justificantes y documentos acreditativos 
de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reduc- 
ciones y deducciones de cualquier tipo que deban 
constar en sus declaraciones. 

2. A efectos de esta Ley Foral los sujetos pasi- 
vos que desarrollen actividades empresariales cuyo 
rendimiento se determine en régimen de estimación 
directa, estarán obligados a llevar contabilidad ajus- 
tada a lo dispuesto en el Código de Comercio. 

3. Asimismo, los sujetos pasivos del Impuesto 
estarán obligados a llevar los libros o registros que 
reglamentariamente se establezcan, en la forma 
que se determine por el Departamento de Economía 
y Hacienda. 

Artículo 106. Obligaciones formales del rete- 
nedor. 

El sujeto obligado a efectuar retenciones o ingre- 
sos a cuenta deberá presentar en los plazos, forma 
y lugares que se establezcan reglamentariamente, 
declaración de las cantidades retenidas o ingresa- 
das a cuenta, o declaración negativa cuando no 
hubiera procedido la práctica de las mismas. Asimis- 
mo presentará un resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta con el contenido que se determi- 
ne reglamentariamente. 

El sujeto obligado a retener o ingresar a cuenta 
estará obligado a expedir, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, certificación 
acreditativa de la retención practicada o de otros 
ingresos a cuenta efectuados. 

Los modelos de declaración correspondientes se 
aprobarán por el Departamento de Economía y Ha- 
cienda. 

Artículo 107. Obligaciones de las sociedades 
en régimen de imputación o transparencia fiscal. 

Las sociedades a que se refiere la Sección 5." 
del Capítulo I del Título V de esta Ley Foral deberán 
presentar, conjuntamente con su declaración del Im- 

puesto sobre Sociedades, una relación de sus so- 
cios, con los datos que se determinen reglamenta- 
riamente. 

La relación se presentará según el modelo apro- 
bado por el Departamento de Economía y Hacienda. 

TITULO XI 
Prescripción 

Artículo 108. Prescripción. 
Prescribirán a los cinco años los siguientes dere- 

chos y acciones: 
a) El derecho de la Administración para deter- 

minar la deuda tributaria mediante la oportuna liqui- 
dación. 

b) La acción para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas. 

c) La acción para imponer sanciones tributa- 
rias, y 

d) El derecho a la devolución de ingresos inde- 
bidos. 

Artículo 109. Cómputo. 
El plazo de prescripción comenzará a contarse 

en los distintos supuestos a que se refiere el artículo 
anterior, como sigue: 

En el caso de la letra a), desde el día en que 
finalice el plazo reglamentario para presentar la co- 
rrespondiente declaración; en el caso de la letra b), 
desde la fecha en que finalice el plazo de pago 
voluntario; en el caso de la letra c), desde el momen- 
to en que se cometieron las respectivas infraccio- 
nes, y en el de la letra d), desde el día en que se 
realizó el ingreso indebido. 

Artículo 110. Interrupción. 
1. Los plazos de prescripción a que se refieren 

las letras a), b) y c) del artículo 108, se interrumpen: 
a) Por cualquier acción administrativa, realiza- 

da con conocimiento formal del sujeto pasivo, con- 
ducente al reconocimiento, regularización, inspec- 
ción, aseguramiento, comprobación, liquidación y 
recaudación del Impuesto devengado por cada he- 
cho imponible. 

b) Por la interposición de reclamaciones o re- 
cursos de cualquier clase. 

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo 
conducente al pago o liquidación de la deuda. 

2. El plazo de prescripción a que se refiere la 
letra d) del artículo 108 se interrumpirá por cualquier 
acto fehaciente del sujeto pasivo que pretenda la 
devolución del ingreso indebido o por cualquier acto 
de la Administración en que se reconozca su exis- 
tencia. 

Artículo 11 1. Aplicación. 
La prescripción se aplicará de oficio, sin necesi- 

dad de que la invoque o excepcione el sujeto pasivo. 
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TITULO XI1 
Recursos 

Artículo 11 2. Recursos. 
1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de 

rectificación de declaraciones-liquidaciones o autoli- 
quidaciones, contra las liquidaciones giradas y otros 
actos dictados por los Órganos del Departamento de 
Economía y Hacienda podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo 
de un mes desde su notificación formal. 

2. La Administración, en ningún caso, queda 
relevada de la obligación de resolver expresamente. 

Los recursos se resolverán dentro del plazo de 
seis meses a contar desde la iniciación del mismo. 

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo ante- 
rior sin haberse notificado la resolución, el interesa- 
do podrá considerarlo desestimado, al objeto de 
interponer el recurso procedente, cuyo plazo se con- 
tará a partir del día siguiente en que debe entender- 
se desestimado. 

En el caso de resolución expresa, los plazos 
para la interposición de los correspondientes recur- 
sos empezarán a contarse desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución recaída. 

3. La ejecución del acto administrativo impug- 
nado se suspenderá a instancia del interesado, si en 
el momento de interponerse el recurso se garantiza, 
en la forma que reglamentariamente se determine, 
el importe de la deuda tributaria. 

Cuando ésta se ingrese por haber sido desesti- 
mado el recurso interpuesto, se deberán satisfacer 
intereses de demora por todo el tiempo de duración 
de la suspensión, más una sanción del 5 por ciento 
de la deuda tributaria en los casos en que el Órgano 
de resolución aprecie temeridad o mala fe. 

Si como consecuencia de la estimación del re- 
curso interpuesto hubiere que devolver cantidad in- 
gresada, el interesado tendrá derecho al interés de 
demora conforme a lo establecido en el aflículo 24 
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

4. La jurisdicción contencioso-administrativa, 
previo agotamiento de la vía administrativa foral, 
será la única competente para solucionar todas las 
controversias de hecho y de derecho que se susci- 
ten entre la Administración y los sujetos pasivos del 
Impuesto, en relación con cualquiera de las cuestio- 
nes a que se refiere esta Ley Foral. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Tributación de determinados sujetos 
pasivos. 

Los sujetos pasivos en quienes concurran las 
circunstancias previstas en la letra b) del número 1 
del artículo 4 tributarán a la Comunidad Foral, en los 
términos previstos en el artículo 12, de acuerdo con 

la normativa vigente en cada momento en territorio 
común, sin perjuicio de las especialidades conteni- 
das en esta Ley Foral. 

Segunda. Régimen aplicable a las indemniza- 
ciones previstas en la Disposición Adicional deci- 
moctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio. 

No estarán sujetas al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas las indemnizaciones previs- 
tas en la Disposición Adicional decimoctava de la 
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1990. 

Tercera. Cese por causas tecnológicas o eco- 
nómicas. 

Sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del 
artículo 10 de esta Ley Foral, se exonerará de gra- 
vamen la parte de la indemnización percibida por los 
trabajadores, como consecuencia de su cese por 
causas tecnológicas o económicas, que no supere 
los límites establecidos en el Estatuto de los Traba- 
jadores para el caso de despido improcedente, 
siempre que concurran las siguientes circunstan- 
cias: 

1." Que se haya tramitado el oportuno expe- 
diente de regulación de empleo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

2.a Que la autoridad competente haya autoriza- 
do dicho expediente con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley Foral. 

Lo dispuesto en esta Disposición Adicional será 
de aplicación a los períodos impositivos no prescri- 
tos, con excepción de las actuaciones administrati- 
vas que hayan devenido firmes antes de la entrada 
en vigor de esta Ley Foral. 

Cuarta. Retribuciones en especie. 
No tendrán la consideración de retribuciones en 

especie los préstamos con tipo de interés inferior al 
legal del dinero concertados con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta Ley Foral otorgados, al 
amparo de los Convenios Colectivos, y cuyo princi- 
pal hubiese sido puesto a disposición del prestatario 
con anterioridad a la citada fecha. 

Quinta. Modificación del número 1 del artículo 
1 .O de la Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre 
régimen tributario de determinados activos financie- 
ros. 

El número 1 del artículo 1 . "  de la Ley Foral 
15/1985, de 14 de junio, quedará redactado como 
sigue: 

d~l.  A los efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Socie- 
dades tendrán la consideración de rendimientos del 
capital mobiliario las contraprestaciones de todo ti- 
po, dinerarias o en especie, satisfechas por la capta- 
ción o utilización de capitales ajenos, incluidas las 
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primas de emisión y amortización y las contrapresta- 
ciones obtenidas por créditos participativos. >> 

Sexta. Aplicación de lo dispuesto en el aparta- 
do 3." del artículo 30 de esta Ley Foral al Impuesto 
sobre Sociedades. 

Lo dispuesto en el apartado 3." del artículo 30 de 
esta Ley Foral será de aplicación, cuando proceda, 
para calificar en el Impuesto sobre Sociedades los 
rendimientos derivados de valores representativos 
de la cesión a terceros de capitales propios. 

Séptima. No deducción de determinadas re- 
tenciones. 

Lo dispuesto en los artículos 48.b) y 79 de esta 
Ley Foral se entenderá sin perjuicio de lo previsto, 
sobre no deducibilidad de determinadas retencio- 
nes, en la Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre 
régimen tributario de determinados activos financie- 
ros. 

Octava. Lo establecido en el artículo 74.7.a) de 
esta Ley Foral será aplicable a las donaciones efec- 
tuadas a las entidades citadas en el artículo 3 de la 
Ley Foral 3/1990, de 3 de abril, y en el artículo 2 de 
la Ley 12/1988, de 25 de mayo, así como a las 
realizadas al (<Comité Organizador Olímpico Barce- 
lona 1992., al <<Comité Organizador Olímpico Bar- 
celona 1992, Sociedad Anónima,,, al ((Consorcio 
para la Organización de Madrid Capital Europea de 
la Cultura 1992. y demás entidades legalmente asi- 
miladas a las anteriores. 

Novena. La Ley Foral de Presupuestos Gene- 
rales de Navarra podrá modificar: 

a) La escala y los tipos del Impuesto y las de- 
ducciones en la cuota. 

b) Los demás límites cuantitativos y porcenta- 
jes fijos establecidos en esta Ley Foral. 

c) Las exenciones del Impuesto. 
d) El régimen fiscal de las sociedades en régi- 

men de atribución o transparencia. 

e) La tributación de determinadas rentas, en 
aplicación de los criterios de armonización estable- 
cidos en el Convenio Económico con el Estado. 

f) Los aspectos procedimentales y de gestión 
del Impuesto. 

Décima. En el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de esta Ley Foral en el Boletín 
Oficial de Navarra, el Gobierno aprobará el Regla- 
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Decimoprimera. En el plazo de un mes, a con- 
tar desde la publicación de esta Ley Foral en el 
Boletín Oficial de Navarra, el Gobierno remitirá al 
Parlamento un Proyecto de Ley Foral del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

üecimosegunda. En el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de esta Ley Foral en el 
Boletín Oficial de Navarra, el Gobierno remitirá al 
Parlamento un Proyecto de Ley Foral de modifica- 
ción del Texto Refundido de las disposiciones del 
Impuesto sobre Sociedades, que tendrá por objeto 
la adaptación de dicho Texto Refundido a esta Ley 
Foral. 

Decimotercera. 1 .O Se modifica el artículo 22 
de la Norma sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, de 17 de marzo de 
1981, cuyo apartado 2 quedará redactado de la 
siguiente forma: 

((2. Las primeras copias de escrituras y actas 
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o co- 
sa evaluable, contengan actos o contratos inscribi- 
bles en los Registros de la Propiedad Mercantil y de 
la Propiedad Industrial y no sujetos al Impuesto so- 
bre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los apartados 1 .O y 2." del número 
1 del artículo 1 de la presente Norma, tributarán, 
además, al tipo de gravamen del 0,l O por ciento, en 
cuanto tales actos o contratos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior 
las copias de las actas de protesto tributarán al tipo 
de gravamen del 0,50 por ciento mediante la utiliza- 
ción de efectos timbrados." 

2." Lo establecido en el apartado 1." será de 
aplicación a las copias de escrituras y actas notaria- 
les que se formalicen a partir de la publicación de 
esta Ley Foral. 

Decimocuarta. En el proceso de elaboración 
de las disposiciones reglamentarias que regulen la 
aplicación del régimen de estimación objetiva a los 
rendimientos de las actividades agrícolas y ganade- 
ras participarán las entidades representativas de los 
perceptores de tales rendimientos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Infracciones y sanciones. 
Hasta la aprobación en Navarra de una normati- 

va reguladora con carácter general de las infraccio- 
nes y sanciones tributarias y sin perjuicio de las 
normas especiales contenidas en esta Ley Foral, 
serán aplicables a esta materia los preceptos referi- 
dos a la misma y contenidos en el Texto Refundido 
de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 212/1986, de 3 de octubre, en la Ley 
Foral 3/1988, de 12 de mayo, y demás disposicio- 
nes. 

Segunda. Normas reglamentarias. 
Hasta la aprobación de un Reglamento del Im- 

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se- 
guirán en vigor las disposiciones dictadas en desa- 
rrollo tanto del Acuerdo de la Diputación Foral de 28 
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de diciembre de 1978, por el que se aprobaron las 
normas del Impuesto, como las de su Texto Refundi- 
do, en cuanto no se opongan a los preceptos de 
esta Ley Foral. 

En particular, serán de aplicación las normas 
sobre retenciones y otros pagos a cuenta de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades, vigentes en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral, en tanto 
tiene lugar el desarrollo reglamentario previsto en su 
artículo 95. 

Tercera. Deducciones en la cuota por vivien- 
das adquiridas con anterioridad a 1990. 

1. Los adquirentes con anterioridad a 1988 de 
viviendas con derecho a deducción del 17 por 100 
en la cuota del Impuesto, lo mantendrán al 15 por 
100, si se trata de viviendas habituales, y al 1 O por 
100, en los restantes casos. 

2. Los adquirentes con anterioridad a 1990 de 
viviendas distintas de la habitual con derecho a de- 
ducción del l O por l O0 en la cuota del Impuesto, lo 
mantendrán después de la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral. 

3. La base de la deducción prevista en los dos 
números anteriores se determinará en la forma esta- 
blecida en el artículo 74 de esta Ley Foral. 

4. Estas deducciones se ajustarán a los límites 
y requisitos establecidos en el número 1 del artículo 
76 y en el artículo 77 de esta Ley Foral. 

5. Si se practica la deducción prevista en esta 
Disposición para la vivienda habitual, será de aplica- 
ción lo establecido en el número 1 de la letra c) del 
apartado Uno del artículo 25 de esta Ley Foral. 

Cuarta. Compensación pendiente de rentas. 
1. Los rendimientos negativos, las disminucio- 

nes patrimoniales netas y las cuotas negativas de 
los sujetos pasivos o unidades familiares, proceden- 
tes del período impositivo 1987, que se encuentren 
pendientes de compensación a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley Foral, podrán ser com- 
pensadqs, tanto en la tributación conjunta como en 
la individual, sin que el importe total compensado 
pueda exceder, para el conjunto de los sujetos pasi- 
vos, del que se encontrase originalmente pendiente 
de compensación. 

Si entre todos los miembros de la unidad familiar 
no hubiese acuerdo sobre la forma de realizar la 
compensación, ésta corresponderá al sujeto pasivo 
que hubiera generado el derecho. 

2. Los rendimientos negativos, las disminucio- 
nes patrimoniales netas y las cuotas negativas que 
se encuentren pendientes de compensación, proce- 
dentes de los períodos impositivos correspondientes 
a 1988, 1989, 1990 y 1991, podrán ser compensa- 
das Únicamente por el sujeto pasivo a quien corres- 
pondan, de acuerdo con las reglas de individualiza- 
ción del Impuesto. 

Esta Compensación podrá realizarla el sujeto pa- 
sivo, tanto en tributación conjunta como en tributa- 
ción individual. 

3. Los rendimientos negativos podrán ser com- 
pensados con las bases liquidables regular o irregu- 
lar, a opción del sujeto pasivo. 

4. Las disminuciones patrimoniales netas, pro- 
cedentes de ejercicios anteriores, que de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley Foral, ten- 
gan consideración de regulares o irregulares se 
compensarán conforme a lo dispuesto en los artícu- 
los 58 y 59 respectivamente, de esta Ley Foral. 

5. La Compensación podrá efectuarse hasta la 
cuantía máxima que permitan, según los casos pre- 
vistos en los números anteriores, las cuotas ínte- 
gras, las bases liquidables o los incrementos de 
patrimonio irregulares, sin que pueda practicarse 
más allá de los cinco años siguientes a aquel en que 
se generaron, ni directamente, ni en el caso de 
rendimientos negativos o disminuciones patrimonia- 
les netas, por acumulación a rendimientos negativos 
regulares o irregulares ni a disminuciones patrimo- 
niales irregulares de ejercicios iniciados con poste- 
rioridad a 31 de diciembre de 1991. 

Quinta. Régimen transitorio de la imputación 
de pérdidas en transparencia fiscal. 

Lo dispuesto en la presente Ley Foral se enten- 
derá sin perjuicio de la aplicación, cuando sea pro- 
cedente, de la Disposición Transitoria Primera del 
Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 212/1986, de 3 de 
octubre. 

Sexta. Régimen transitorio de determinados 
incrementos o disminuciones de patrimonio. 

1. A efectos de lo previsto en el número 2 del 
artículo 40 de esta Ley Foral, en los incrementos y 
disminuciones de patrimonio que se pongan de ma- 
nifiesto con ocasión de transmisiones de elementos 
patrimoniales adquiridos con anterioridad a 1 de 
enero de 1979 o de derechos de suscripción que 
procedan de valores adquiridos, asimismo, antes de 
dicha fecha, el sujeto pasivo podrá optar por consi- 
derar como valor de adquisición el de mercado a 31 
de diciembre de 1978, siempre que el mismo fuere 
superior al de adquisición. En dicho caso, se tomará 
como fecha de adquisición el 1 de enero de 1979. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3.' 
de la letra b) del número 1 del artículo 41 de esta Ley 
Foral se deducirá igualmente el importe de los dere- 
chos de suscripción enajenados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la misma que no hubiesen 
sido gravados en este Impuesto por aplicación de la 
normativa vigente en el momento de la citada enaje- 
nación. 

3. A los incrementos de patrimonio obtenidos 
por transmisiones lucrativas inter vivos, entre el día 
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1 de enero de 1992 y la fecha de publicación de esta 
Ley Foral, podrá, a opción del sujeto pasivo, aplicár- 
celes las disposiciones que, referidas a la determi- 
nación y gravamen de los citados incrementos de 
patrimonio, se contienen en la normativa que se 
deroga a la entrada en vigor de la presente Ley 
Foral. 

A estos efectos los coeficientes de corrección 
monetaria de variaciones patrimoniales aprobados 
por la Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero, se consi- 
derarán actualizados en un 6 por 100. El coeficiente 
de corrección aplicable al ejercicio 1991 será el 
1,060. 

Séptima. Régimen transitorio de incrementos 
de patrimonio cuyo precio hubiese sido aplazado. 

Los incrementos de patrimonio puestos de mani- 
fiesto con anterioridad a 1 de enero de 1992 como 
consecuencia de transmisiones a título oneroso, 
cuyo precio hubiese sido aplazado, en todo o en 
parte, se someterán, cuando deban producirse co- 
bros bajo la vigencia de la presente Ley Foral y 
salvo que el sujeto pasivo hubiese decidido imputar- 
los al momento del nacimiento del derecho, a las 
siguientes reglas: 

1 ." Se determinará el incremento de patrimonio 
que se hubiera producido con arreglo a lo estableci- 
do en la Sección 4." del Capítulo I del Título V de 
esta Ley Foral. 

2." El incremento resultante se disminuirá en el 
importe del sometido a gravamen con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley Foral. 

3." El resultado positivo de la operación previs- 
ta en la regla anterior se imputará a los ejercicios en 
los que se produzcan los cobros, de manera propor- 
cional a la cuantía de éstos. 

4.a El importe del incremento imputado a cada 
ejercicio se integrará en la base imponible regular o 
irregular, según corresponda, de acuerdo con lo es- 
tablecido en los Capítulos 111 y IV del Título V de esta 
Ley Foral. 

A estos efectos, sólo se considerarán incremen- 
tos irregulares aquellos en los que haya resultado 
superior a la unidad el cociente resultante de dividir 
su período de generación por el número de años en 
que se fraccione el pago. 

5.a Cuando el resultado de la operación previs- 
ta en la regla 2." arrojase resto nulo o negativo, no 
procederá gravamen alguno por la parte de incre- 
mento que se devengaría bajo la vigencia de la 
presente Ley Foral. 

Octava. Designación de representantes. 
Los sujetos pasivos a que se refiere la letra b) del 

número 1 del artículo 4." de esta Ley Foral dispon- 
drán del plazo de dos meses desde la publicación 
de la misma para designar la persona que les ha de 
representar a efectos de este Impuesto ante la Ha- 
cienda Pública de Navarra. 

Novena. Referencias a determinados Impues- 
tos. 

Hasta tanto se apruebe en Navarra una nueva 
regulación del Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones y del Impuesto sobre el Patrimonio las refe- 
rencias efectuadas a los mismos en esta Ley Foral 
se entenderán hechas al Impuesto sobre Sucesio- 
nes, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y al Extraordinario sobre el Patrimo- 
nio de las Personas Físicas, respectivamente. 

Décima. Con vigencia exclusiva para 1992 la 
letra b) del apartado Uno del artículo 25 de esta Ley 
Foral quedará redactado del siguiente modo: 

En los supuestos de los restantes inmuebles ur- 
banos con excepción de la vivienda habitual y del 
suelo no edificado la cantidad que resulte de aplicar 
el 2 por 100 al valor por el que se hallen computadas 
o deberían, en su caso, computarse a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

Decimoprimera. Con vigencia exclusiva para 
1992 el apartado 2 de la letra C) del artículo 26 
quedará redactado del siguiente modo: 

Los intereses de los capitales ajenos invertidos 
en su adquisición o mejora de la vivienda habitual. 
Si se practica esta deducción los rendimientos ínte- 
gros se determinarán conforme a lo dispuesto en el 
número 1 de la letra C) del apartado Uno del artículo 
anterior. 

Decirnosegunda. El número 1 del artículo 87 
será aplicable a partir del 1 de enero de 1993. 

Decimotercera. 1. El precepto contenido en 
la letra c) del artículo 67 será aplicable a partir del 1 
de enero de 1993. 

2. Durante 1992, el importe de las anualidades 
por alimentos satisfechas por decisión judicial se 
computará como incremento de patrimonio en el 
perceptor y disminuirá la parte regular de la base 
imponible del obligado a satisfacerla. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor y eficacia derogato- 
ria. 

1. Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1992 y será de aplicación a los rendimien- 
tos, imputaciones e incrementos y disminuciones de 
patrimonio obtenidos a partir de esa fecha y a los 
devengados después de la misma con arreglo a los 
criterios de imputación temporal del Texto Refundi- 
do de las disposiciones del Impuesto y demás nor- 
mas de desarrollo. 

2. A partir de dicha fecha queda derogado el 
Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 212/1986, de 3 de 
octubre, con excepción de su Capítulo Décimo regu- 
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lador de las infracciones y sanciones, así como 
cuantas normas legales sean incompatibles con lo 
dispuesto en la presente Ley Foral, sin perjuicio de 
la exigibilidad por la Administración de cuantas obli- 
gaciones tributarias deriven de la normativa que se 
deroga. 

Seguirán en vigor las normas reglamentarias del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
reguladas por el Acuerdo de la Diputación Foral de 
28 de diciembre de 1978 y por el Decreto Foral 
Legislativo 21 81986, de 3 de octubre, en cuanto no 
se opongan al contenido de esta Ley Foral o de las 
disposiciones que la desarrollen. 

Segunda. Impuestos devengados en 1992 con 
anterioridad a la publicación de esta Ley Foral. 

BOLETIN OHCIAL Y DIARIO DE SESIONES 

Unaño .................................. 4.600 ptas. 

Precio del ejemplar Boletín Oficial . . . .. _. . . 

Precio del ejemplar Diario de Sesiones - - - - - - - - 

100 >> 

125 >> 

No obstante lo previsto en la Disposición Final 
anterior, en los supuestos en que el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se hubiere deven- 
gado con arreglo a los criterios establecidos en el 
artículo 89 de esta Ley Foral, con anterioridad a la 
publicación de la misma, podrá optarse por la aplica- 
ción de la normativa que se deroga o por la conteni- 
da en esta Ley Foral. 

Tercera. Habilitación normativa. 
El Gobierno de Navarra y el Consejero de Eco- 

nomía y Hacienda dictarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
esta Ley Foral. 
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